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M A D R I l l

S U M A R I O

Parte oficial

Mínisterió de Fomento
Real decreto aprobando el Reglamento 

que se publica para el régimen in te
rior del Consejo Forestal.— Pági
nas 807 a 'S il.

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van las cantidades que se indican a 
los individuos que se mencionan, las 
cuales ingresaron para reducir el

PARTE OFICIAL ; 

P E E S im ál BEL CS1IEJ0
DE Mimos

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 

-Real Fam ilia, continúan sin novedad en 
su im portante salud.

tiem po de su servicio en filas.—Pá
gina Si i. ^

Ministerio de Hacienda
Realrorden disponterido que se apruebe 

el\F statu to  presentado por el A yun
tamiento de Gijqn y  demás entiaaaes 
que se indican, que constituyen el 
Consorcio para el establecimiento y 
explotación del Depósito franco del 
puerto del Musel, concedido por el 
Real decreto de 2b de Mayo rie 1919. 
Pági/nas S il g 818.

Otra concediendo un mes de próia^oga 
a la licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Eduardo Ruiz 
Ramos, Oficial de prim era clase en 
■ la Intervención de Hacienda de Fa
lencia.— Página 818.

Dado en Santander a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos veinte.

HMimiO BE FCHEIITO
REAL DECRETO

Redactado por el Consejo Forestal el 
proyecto de Reglamento que p a ra  su 
régim en interior debe nogir, en susti
tución delv que con carácter provisio- 
na)l se dispuso aplicase por Real de
creto de 22 de Enero de 1915, a  pro
puesto del Ministro de Fomento, 

Véngo en aprobar el adjunto Regla
mento para  el régim en in terior del ex
presado Consejo Forestal.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

E m il io  O r t u ñ o .

REGLAMENTO 
PARA EL REGIMEN INTERIOR 

DEL CONSEJO FORESTAL
TITULO PRIWERO

IONSTITUGIÓN d e l  c o n s e j o  f o r e s t a l  

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Pfeno,

Artículo 1."* Con arreglo a los pre- 
■ceptois) generales del Real decrieto o r
gánico de 22 de E nero  de 1915, el 
Gonseijo fo resta l actuará  en pleno o 
re  un lidio en Secciones.

Artículo 2.̂ " O onsti'tuirán el pleno 
los Presildentes de Sección e Inspec
tores generaleis), con eil P residen te  y 
Secretario  general, nom brados según 
lO' estab lece dicho R eal decreto.

ArtícuHo d.*" Corresponde ail Conse
jo en pleno en tender y de lib e ra r so
bre ilois asuntois siguieriteiS:

1."* Proyectos de ley, Reglam entos 
e Instriicc'iones piara ios divertios sen  
vicios ■'Idiel raimio, Presupuestoís gene- 
ralee, EstadM icia y ^Reforma dé las 
dispoSicioneis vigentes.

2n Proyectos de ordenación.

Administración Central

H a c ie n d a .— Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Señaía- 
rniento de pagos y  entrega de valo
res.— Página 818.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro  ̂de créditos de Ultra
mar en el turno preferente, que han 
dx satisfacerse por la Tesorería-de  
este Centro.—Página 819.

Dirección general de lo Contencioso del 
FiSidiáo.-Resolviendo la instancia pre
sentada por D. Gervasio Fournier 
González^ en nombre de la fundación  
docente ''Fournier Garrido’’', solici
tando lo. exención del im puesto que 
grava los bienes de las personas ju-- 
rídicas.— Página 821.

3.° M emorias de reconocimiento, 
general y eistudiois de Sección refe-

I e r  V 1 c I o H i dro lógico-ren tes  a 
íoresitajl.

4.° ExpeJdtientes sobre inclusión o 
exclusión en el Catálogo de los m on
tes die utilidad pública y iservidum- 
bres.

5.̂  ̂ Adcfuisición y p e rm u tas  de m on
tes y terrenos. Refundición de idOmi- 
nios".

6'.° Relaciones de m ontes protecto
res. Incautación de predios o terrenos- 
dé la ziona foreistail, para su repob la
ción y reversiión de. los mismos a sus 
dueños, según La ley de 24 lúe Junio  
de 1908. Auíorizaciónes y proyectoig 
de repoblación. P lanes cía socráticos, 
cam bios de mié todo de beneficio, au
xilios p a ra  la ejecución de trab a jo s  y 
mejora,s* en los preidiio'Si forestales, in- 
cluídOiSi en las  re laciones de m ontes 
pi otee teres.

7.'̂  Expedientes de deslindé en que 
haya discontílormidad en tre  los in fo r
me® (dé! Ingeniero  ejecutor e Ingenie
ro' Jefe  del disitrito y el dictamen de 
la  Sección.

8.  ̂ Expedientéis de responsabiliídtad 
personal dé los Ingenieros y perso- 
nail técnico auxiliar.

9.*» Conceisiión de recom pensas a In 
genieros y  A uxiliares técnicos y de 
piem ios eisitabliecido® por la  legisla
ción forestal.

10. Expedientes y asuntO'S de la® 
Secciones en que se haya producido
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empabe o no se haya acordaidio dicta
m en pon m ayoría,

1 1 . Inform ar en cuantos asuntois 
requ ieran  para  !S’u reisolnción el dicta
m en del Consejo de E stado y en to
dos los demás en que lo juzgue con
veniente el Miniis/tro .io el D irector ge-. 
neral, a s í  como en líos que determ i
n en  las LeycíS o-. Reglam entos v i
gentes.

Artículo 4 A Eli Consejo so le u n irá  
en pleno una vez cada jem ana y laig 
dem ás que estim e jiecesa rio  el' P re 
sidente, en cuyo n'Smbre lais convo
cará, con . anticipación suficiente, ell 
láeicretario general, consignatario en los 

avisos de citación los asuntos que se 
hayan  de tra ta r .

Para ce leb ra r sesión  ha  de as is tir  
la m ayoría de los Consejeros.

A bierta la sesióiiírpor el P re  iden- 
te, se com enzará po r la le c tu ra  y 
í^robaciión del acta de la an te rio r, en, 
cuyo (documento constarán  los nom 
bres de los ^ConsejeroiS que aiodstieron 
n  la reun ión  correspondien te , y se 
h a rá  relación  en térm inoe concisos 
de lois asuntoisi tra tad o s en la  misoaa, 
citándose a ilos Vocales que hub ieren  

•in te iven ido  en las discusiones y con
signando loiS acuerdots aídoptiados, cotn 
expresión del sentido  en que hubiese 
votado cada Oon-íejcro, cuando las 
votaciones fuesen nom inales.

Sobre ej acta ómicamente se p e r
m itirá  discusión p a ra  rectificar sus 
término'S si no responden exactam en
te a  lo.s aciierldtos adoptado'S, lo cual se 
h a rá  si así .<lo decide la  m ayoría  de .lo;s 
Comisejer0(9 que concurrieron  al acuer
do en cuestión.

Leerá después el Becretario los ín 
dices de lais comunicaciones recibidas 
y  remitida© dies:de la .sesión ú ltim a, 
dáindoise lectura ín teg ra  de las que los 
Vocalles deseen conocer.

Artículo 5 A El Consejo deliberará 
sobre proyectos de dictam en p resen 
tador por la s  Seo-Piones o p o r ponen
cias especiales, con arreglo al orden 
que p ara  su discusión señale el P re 
siden te .

Podrán Im pugnar cada dictam en, 
cuando más, tres C onsejeras, y (lo 
m iantendrá el P residen te  y Vocales de 
la  Bección ponen te , o los GonsejerOiS 
que hayan  formula|dío ponencia es
pecial.

A rtículo  G.*" Los p ro y ec to s  de 
d ic tam en  pu esto s  a disicusióh en eí 
pleno quedarán pend ien tes p ara  os 
7]udlo h a s ta  la  siesión inm ed ia ta  
d ía  nido a lgún  Gonsejero' lo "reclame 
así. P o d rá  to-do Goinsejero, en este  
mitervalo, re d a c ta r  lenm iendas, pre- 
sientándolas p o r  e sc rito  n  la  ponen - 
Ciiia ant'es' de  dicha sesión . Si aq u é 
lla las aceptaisle las incorporará a 
su d ictam en, m odificándolo e n  co n 
secuencia 3̂  presentándoilo  de nuevo 
p a ra  que pueda d iscu tirse .

'Si la  'ponenloia no acep tase  la s  
enm iendas, p o d rán  sus' au to re s  - 
sen tarlasi al Gonsej'O d u ran te  la  dis- 
ousión y se rá n  pirestá.s a vo tac ión  
an tes  que el p ro y ec to  de dictam en. 

E n  ningAn casO' oodrán  siiiscribir una 
enm ienda m ás de dos C onsejeros.

Todo piroyecto de d ic tam en  que 
el Consejo ¿lesapruebo se so m ete rá  
a niueva p o n en c ia  de tre s  Gons.ejo- 
ro s  designados p o r el P res id en te , y 
sii tampocO' fuese é s ta  ap ro b ad a  se
r á n  Las do'9 ,rem itidlas a  re so lu c ió n  
■suiperior, dando  él P re s id e n te  la s

explicaciones que  estim e n ecesa ria s  
p a ra  la mej'Or in te lig en c ia  del 
asu n to .

 ̂E l Comise jo  aco rd a rá  poir m ayo
r ía  de voitos, eh vo tac io n es nom i
nales, no perm itíéndosie ab s ten c io 
nes en n in g ú n  caso . G uando se tra ta  
de a su n to s  de p e rso n a l piroceiderá, s i  
la  Gorp o rac ión  a 'S l. lo acuerda,, yo-i 
tación  p o r  p ap e le ta s . Los Gonseje- 
ro s que vo ten  c o n tra ' uin 'dlictamen 
acordado  tpor la  m ayoría  p o d rán  
p re s e n ta r  vo'to pairticular, a n u n -  
ciándoilo all iterm unar la vo tación , 
p a ra  le e rlo  p rec isám en te  en la  s e 
sión  inm ediaita.

E n  lo'S oas'O'S die em p a te  -se re p e 
tir á  la v o tac ión  en la  sesió n  s ig u ien 
te, y s i  en ella se rep ro d u je se  laquél, 
dec id irá  dletsde lu eg o  el Presidente ', 
con  voto de calidad .

El P re s id e n te  in te rv e n d rá  en las 
d iscusiones cuando lo  es/time n e c e 
sa r io  p a ra  d ir ig ir la s . E n  lo s  ca so s  
en  que q u ie ra  to m ar p a r te  e n  e llas , 
d e ja rá  la  p re s id e n c ia  a l C onsejero  
de mayor, an tig ü ed ad  en tre  lo s  piru
sen tes , qu ien  le  s u s t i tu ir á  p a r a  d i 

.r ig ir  la discusión, volviendo el P re
siden te  a aquélla , p a ra  la  'dirección 
d'6 lo s debates, a te rm in a r  s)u ín te r  
venclióh en lo© m ism os com o A"o- 
cal. O' al su sp en d e rse  la  d iscu s ió n  
del que  m otivó dicho icambio.

A rtícu lo  7.° No o b stan te  lo' que 
p rev ien e  el a r tíc u lo  a n te r io r , p o d rá  
él P re s id en  te, en cías os de u rg e n 
cia, so m e te r  a  deiliiberáciGn d irec ta  
■dél G onsejo  lo© a s u n to s  que, p o r 
po r su índole especial, no re q u ie 
ra n  p re p a ra c ió n  p o r  ponencila p re 
via.
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den de tra b a jo s  que determ ine, el 

.P residen te , p rev io  acuerdo de éste 
con el del Consejo, p a ra  que no sean 
dncoimpiatibles lais de P leno  y de'Seo 
cióin.

Necesitarán para  reunirse  y Icordar 
la. asistencia de m ayoría de sus Vo- 

’ cales.
; , D eliberarán^sóbre proyectos de po
nencia o, dictam en redactados y sus
critos por los VocaLes que¡ el Presiden
te haya designado.

Los Presidentes no tendrán voto de 
calidad ni podráíi por lo tanto inter
venir en las discusionets.

Las Secciones acord’arán p‘or máyo- 
r ía  de vo tos, pudiendo sos Vocales 
fo rm ular votos p a rticu la res  en  \m  
asuntos en que co n su lten  directam en
te al M inisterio', pero nunca en los

C A P I T U L O
Secciones.

I I

A rtícu lo  S."" L as Secciones p i i-  
meir/a, ‘seg u n d a  y te rc e ra  del C onse
jo  F o re s ta l 'Se c o n s ti tu ir á n  coxl 
a rreg lo  a  lo s  artículo© 3 .% 6 .” y 7.^ 
dél Real d ecre to  de 22 de E nero  
de 1915.

L a de A sun tos gen éra les , organG  
zada conform e a d icho  a rtícu lo  6 .", 
e s ta rá  fo rm ad a  por u n  P resid en io  
de Sección y  dos In sp ec to re s  desig:*- 
nado© por Glecición direicta del Coxi- 
sejü en iilleno', el D irec to r do la  E s 
cu e la  íespeclíal de In g en iero s  de Mon
téis, que se rá  V o ca l.n a to  de la Sec
ción de que >se traita , y u n  S ec re ta 
rio, designado tam b ién  po r elección 
direiota del P leno  en tre  los de S ec
ción.

.ArtícuLo 9.'"- C orresponde a las 
Secciones', d en tro  ide la  comípetemiciia 
que le s  a tr ib u y e  el D ecreto o rg á 
n ico :

1 .'’ Fo i’m u la r  como P o n e n te s  los 
proyeíctois d:e in fo rm e o co n su lta s ' 
en que h ay a  -de en ten d er el Pleno.

2.^ In fo rm a r 'd irec tam ente  a la 
Superiori'dad en lo s  demá;© caso s .

3.^ P re s e n ta r  m ociones de p ro 
p u es tas , ce gún  especifica el a r t í c u 
lo 15 'de este  Reglame'-aito.

4.̂  ̂ A cordar, - d e lib eran d o  sobre 
ponencias de , sus Vocales, c u a n to  

corresponda a propuestas; ,'de estu
dios y ejecución de proyectos de los 
serv ic io s -a 'Ciargo de cad a  una.

A rtículo  10. L as Secciones ac- 
[u a rá n  reu n ién d o se  u n a  vez p o r  se 

m ana o más si fuese neceisario, en  los 
días iy horas^'^y icon el índice y o r

que estudien como ponen tes p a ra  el ( 
P leno. • . [

Guanfdío la m ayoría no acepte un  dic- ( 
tamcn, -el Presidente designará otro | 
ponente p ara  el m ism o y si tampoco i 
•el nuevo fuese aceptado, pasará  el i 
asunto al Consejo en Pleno* 1

Los asuntos e n ‘que- .se produzca em- i 
pate pasarán  diesde luego al Pleno, | 
como establece el artículo 3.® de este 
Reglamento.  ̂ A' ' ' i b 4;:P

Artículo 11. En general regirán 
para  las 'Sesiones de Sección las mis- 
maisi reglas establecidas p a ra  el Pleno.

Artículo 12. L*̂ © Seccione© actua
rán  en  las gestioíies, d irecta e  inspec- 
'W a, según espécifiquen las instruc
ciones de, iservicio, radicando los acuer
dos geilerales en la  Sección, y la di
rección ejecutiva en el Presidente.

L” s Secciones I .’" y 2 2  reun irán  los 
partcis mensuales, re-ferentes a montes ' 
en ordenación o 'en que se ejecuten 
trabajos hidrológico-forestales que los 
'D istritos y las Divisione les remitan, 
y cuidarán de que los mismos se pre
senten con la  débidS oportunidad, pTo- 
■ponieñdo resolución sobre cada uno 
de ellos.
' A rtículo 13. Los Secretarios de 
Sección redactarán , según instruccio
nes de sus P residen tes, u n a  Memoria 
e^xpresiva de lia actiiación y trabajos de 
aquélla du ran te  cada año, yisierá leída 
n " la  Sección p ir a  que los Vocales ha
gan sobre la misma las observaciones 
que estimien oportunas.

JE stas Memorias, después de exanal | 
nadas por los Presidentes de Sección | 
con el del Consejo, así como las que | 
los” Insp'ectores de Región -formulen | 
anualm ente acerca d© los servícioslque | 
tengan a su 'Cargo, serán resumidas | 
sintéticam ente en un  solo documento  ̂

'por el Secretlrio  general, constituyeTi- 
do con ellas las bases de las M em orias 
'trienales a que se refiere el artículo 6.“ 
■del Real d'ecreto orgánico.

La formación y diposición de cst^s 
M emorias trienales corresponde a los 
' Presidentes de. Sección, presididos por 
elldlel Consejo.

TITULO n
FUNCIONES DEL CONSEJO FORESTAL

- i
CAPITULO PRIMERO 

Consultas y  propuestas.
Artículo 1 4 . La función de cónsul 

ta, la desem peñará el Pleno o las 
clones, según establecen los artículos
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2.® y G.Vclel Decreto orgánicQvy loiSi

3.” al 11 de este Reglameíito.‘
Artículo. í 5 /  función propia y 

atribución ‘del ‘Concejo fapestEtL formu* 
lar propuestas nncam iñádtó ptincij^ 
miente a t m ejor régim en y ’iserviélo. del 
ramo y aí fomento y defensa de loe 
intereses forestales de la Nación.

Se ejerc itará  por 'in iciativa de'I _ Gon- 
sejo en Pleiío, de una  de sus Secciones 
o de los Vocaies del Consejo, d irig ién- 
dose‘ preferentem ente a p rocu rar re 
form as de las disposiciones, vigentes, 
o de la. m archa y ejecución de los ser
vicios, Aitii izando para ello el conoci- 
naieiito e inform” cón qué los tVocales 
adquieran en sus visitas' y los- datos 
quie 'Se faciliten  al GorisejO', isiegún e l  
■artíeu'to 17 [die este Reg'lamento.

Las mociones para  dorm ül’a'r estas 
propuestas habrán de ser presentadas 
al Pleno por una Sección, con mayoríla 
de votos, lO por treé Consejeros, y ún i
camente serán elevádas a resólución 
de la Superioridad cuando obtengaii'en  
aquél may'oríá absoluta de votos del 
total de ios Consejeros que lo cónsti" 
tipmil, no fgreigándose a ellas votos 
particulares, sino en el caso de ser 
■suscrito alguno únicam ente por todos 
'los Consejeros que no háyaíi aprobaíít) 
la moción.

CAPITULO II
Facultades inspectoras y  d e , investi

gación*
Artíiculo' 16. La función  tnspec-. 

to ra  del Consejo fo re s ta l se  h a rá  
efe-ctiiva m iediante ■ ‘ visitasr g irad as 
por (0)1 P resid en te  del Consejo, los 
P resódentes ■ de SeciCidn y p o r  los 

Vocales. : ' ■
E s ta s  v is ita s  s e rá n r  u n a s  o rd i

n a ria s  y extras ex traord inariias o eis-  ̂
p e d a l e e .  - e :::' /  . ' | ■ y

L as p rim e ra s  se h a rá n  en  el t ie m 
po y fo rm e que disipongan lias in s 
tru cc io n es de s e rv id  O', y las seg u n 
das euiando lalgún m otivo determ li- 
nado lo ex ija , siendo é s ta s  ú ltim as  
o rig inadas ipor orden  expresa dé la 
Superioridadi, con )La inlldiaitiva de 
ésíba,. del C onsejo o de las Seccio
n es  o a p ro p u es ta  de uno o m ás  Coii- 
se je ros, aicieptada y acordiada en este 
úiltim'o cías o por e l Pleno.

Los Inispectoires de  Región, "cuan- 
• do gilreñ vüisditas o rd in a r ia s  a . sus 
demarcaciones, podrán ex tenderlas a 
lo(s s-erviclios’ especiales prapi'os do 
la , Seciciíón a que aquéllos e s té n  
afecitoiS.

C uand o . ig iren . viisiitas . eeip e c i ál e s o 
ex tra o rd in a ria s  en v ir tu d  de m an - ' 
dato expreso de la S uperio ridad  
d arán  directaim ente c u e n ta  de su 
com etido a!l M!iinn;siteriio de Fomtento', 
comuniicaindo a f  m ism o tiem p o  ál 
P resid en te  del Conisiejo'y ál de Sec
ción' el resulta,do de la  inspéictción 
verificada.

, E n  todas lais V isiitaetpartilbiparán 
los' Coniséjerois a sus Superiores je 
rá rq u ico s  lo¡s díais en qué lág  em 
piecen y te rm in e n .

A rtículo 1'7. E l C onsejo e je rc i
t a r á / s u  fuínlclón die inveistdgactión y 
puibliicidad téon ica  m iediante su  pr-> 
p ia iniiciativa:

id  Reclam.ando diinectam ente 0 
p o r ' conducto d e  ilá iSúperidridád, 
cuando fuese' neccsa.rioi,. á todos los 
Genitros del iservicio los d a to s  q[Uff 
nec'cs'ite p a ra  e u s  trabajos.''' ' ’

. 2A .Wamandio, p a ia  o iríes a los | 
In g e n ié ro s ' de quienes estim e nonye- | 
ni ente, asesorar,se S'Obre determ ina- 
dO)S a su n to s  técnicos, .isoliicitanao 
del M inisterio  e l p e rm iso  necesario  
cuando aq iíé llos re s id a n  fu e ra  de  
M adrid.

■'3f Diisiponieinido trabajois de in- 
veístigaicipn d en tro  de los,' ciróditosí 
 ̂qué a l efecto se les concedan,.en  los 
presupuestos, ateniéndoisie a las r e 
glas y preieeptoe'vigenteis sobre  con- 
tab ilidad  del Eistado.

P rom oviendo concursos' do 
eistudios y celebraiciíón de confereji- 
c ias  p úb licas (Sobire ten ías ■ técnicos 
y priofe/Siionates, a s ií, icoimo p ro c u 
ran d o  la  concesión  de preimios d  
reicompensa.s hdnoríficas cuando  la 
im lportancia o trasicendencia ■ áe 
aquéllo s lo  justifique .

5.'' ..Aplicando los recurs'os Ue 
que ál efecto isc d isp o n g á  o p ro p o 
n iendo ila. ap licac ión  de los que los 
presupuesitois co n sig n en  a la  op o r
tu n a  publM idad dé loís resu litados 

’ ob ten idos en las . investigac iones 
que teingan a s u ‘carg o , y a  di-vuílgar, 
esipeci al m ente  en tre  lois In g en ie ro s , 
el coihocliniiienito de los hechos y 
adielantois dé im portanciia técn ica  o 
cie iitíñca  que ise rea licen  en E sp añ a  
o ' en el é x tran je ro , form ulanido su 
opin ión  sobre ellos cuando  sea tem a 
de m ociones elcvadais á  la  Supcirio- 
ridad . ' ' ; '

A r tí cuto 18. P a ra  q u e  p u ed an  
ac tu a r  s in i n te r ru  p c i ó n  e 1 P 1 en o y 
la s  .Secicioincs se .concertará- el se r
vicio de .inispccción de fo rm a que 
n u n c a  esté a u se n te  m ás de u n  Gon- 
'sejero  (Preisideinte o Vocal) de la s  
)Seccioines segunda, teircera y  de 
Asuntos generales, ni más de dos de 
la iSección iprim era.

TITULO III
PRESIDEM-GIA DEL .CONSEJO FORESTAL; Y  

DE LAS SECCIONES

GAPITÜLO PRIMERO
Del Presidente del Consejo forestal.

A rtícu lo  Ifi. El P res id en te de la 
G orporaciión es Je fe  ido lo s  Vociale.s. 
Ingenierois au x ilia res  y  dem ás per-'- 
(sonal a fec to  ai servicio  dél Gontsejo 
E o res ta l.
: T iene  lá  irepiresentación, dé éste
en to,deis sus aiotos de reílación con
o tras  dependencias o enti'dades. 

t Asiml;sm.o t ie n e  e)l c iarácter d!e 
j Je fe  p r op i o d  él íGu erp o de Ingen i e ■
¡ ro s de M ontes en c u a n to  a fec ta  a 

la represen itap ión  y d isc ip lina  g en e 
ra l  de éste, isin •perjuiciio del que el 
R eglam ento  o rgán ico  dél Cuerpo re- 
conoice ali M iiuistro y a l  D irec to r ge 
n e ra l del ram o .

A rtículo 20. Gorresponde al P re s i
dente dél GontscjO': 

id  F ija r  ílos -días en que h a n  de ce- 
liebrarse las siesiones o rd inarias o éx- 
traiordinariats del Consejo.

2.° Abrir, cerrar y presid ir las ,se- 
isiones del Conisej o, d irig ir sus discu- 
ísiéneis, se ñ a la r-e l orden de éstas y 
suspenderlasi o darlas por te rm in ad as.

Sd Diistribuir o decre tar a ponen- 
ciias tíos asuntois que no 1 q hub i e s en 
isiido p or 'la BúpéiriOridad.
. 4.® Guildar del exacto 'cum plim iento  

diél Reglameiñto, así como de activar 
el despácho de los asuntos que córres- 
ponllén al Pleno o a iás Secciones,

ejerciendo, sobre éstas la  inspecuióu 
necesiaria.

5.“ , L le v a r. la  firm a del Consejo y 
áu to rizaf con el S ecretarlo  gcnerái 
todos lois docum entos que .se Idériveii 
de ilois acuerdos que aquél adopte.

i&d CuriS'ar con su firm a las in s ta n 
cias que eleven a la Superioridad los 
Vocales dél Consejo o Ingen ie ios afec- 
tois a  él, y dar, tanto  a aquéllos como 
,a éstos, posesiión de sus cargos, as; 
comio , tam bién a lO'S Presad ent es d(- 
Sección, y Secretarios.

Id  'Cursar asim ism o las instanciaé 
de tos demás funcionarios, au to rizan
do los inforanes que acerca de ellar 
emiita- el Secretario  o ' haciendo las 
observaciones que estim e op'oríunac.

'8'.'’ O rdenar la diistribución ce  loe 
fondos asignados a l Consejo' confor
me a ,loiS créditoisi legslativois, asi co
mo los pagos que hayan  de verificar- 
S10I, y fo rm ular lias cuéntas oportuna'- 
con arreg lo  a la s  disposiciones, v igen
tes  sobre Contabilidad.

Asiignar a  la Secccón de Asun- 
tois generales el personal facultativí- 
y subailterno que para  cum plir su ser- 
vicié pueda serle  necesanio a la mis 
m a, p rev ia  indic'aciión de su P residen 
te, m ien tras aquélla no lo tenga pro- 
piio por diis posición es orgánicas u  ór- 
deines especiales.

l'O. Asignar asimismo tem poralm er 
te  a- cualiquiiera de las Secciones el 
personal-'á íécto  a lias otras 'que p o - 
o ircunstancias especiales piudiera ser 
necesario a las p rim eras  p a ra  acele
ra r  el trabajo  que les ê  té encom en 
dado.
. 11. Resolver, oyendo a los Pres; 
denles de Sección o al Pleno, segú: 
los casos, la s  dudas que ofrezca 1 
apMcación del Reglamento, danid.. 
cuenta  inm ediata  a la Superioridad.

12. Im poner o proponer, coniorm-^- 
a  las disp'osiciones vigentes, lasi co- 
rireccioneg o responsabillidades qur 
p rocedan  al peronaí afecto al Con 
isejo.
. 13. Tadias las dem ás atriibucione 
e:Speci'ficadas en este Regí amentio  ̂
que le lestén conferidas por dispos i 
ciones especiales.

A rtículo 21. S u stitu irá  al Pres!'. 
den te en casos de enferm edad o ar: 
isencia e!l Consejero de mayor añ il 
güedád en el Cuerpo.

CAPITULO II
De los Presidentes de Sección.

Artíofuilo 22. C orresponden a  lo 
Presidentesi de Seicción, e n  las  suyar 
respectivas, deberes y atribucione'. 
análogos a los del P residen te  dio 
Consejo en pleno.

Espeialiailineníe. es de su incumber. 
cia.-ídesignar ponentes en tre  los Voca 
les de su Sección p a ra  los asu n to s  ei; 
que haya ésta  de inform ar, formular 
pior sí mismos las ponencias que po.;' 
ia índole de aquéllos y m ejor conve 
n iencia  de la  d istribución y marche, 
de los trab a jo s  juzguen oohvenienír 
tom ar a su  cargo.

Los Preisidente;s de iSección, come 
Jefes de los Se^rVicios asignados e. 
la s  mlismias, ten d rán  a isu cargo sr 
dilección ejiecutiva y la  inspecición ú'j 
su  m archa, con ¡sujeción al aitícu lo  1. 
de esite Reiglamlentoi y  con la s  a írib u  
ciones que les concedan las dispos 
oionies orgánicais y  la s  insitruccione > 
de servicio.
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LeiS c>orrespondien aáiimliismo prepa
ra r, en cíuantQ a &u Seeeión afecta, ía  
pu'lD'li'cacióri de ilas M emorias triéna* 
Íes, reuníenldiQ- o reclam ando 'los da
tos, antecedem os y  diocumentos ne
cesarios p a ra  ello.

Est'0,s traba jo s ¡se rea lizarán  por el 
Secretarii'O y personal de cada Sec
ción, bajío la  dirección e in iciativa de 
tos P residen tes, que para  el debido 
acueildo se reu n irán  sleimpre que lo 
estim en necesario  bajo ta  presiden
cia del deil Consejo, todo ello en re la 
ción con lo que establece el a rtícu 
lo 13 de este R eglam ento.

Artículo 23. En casos determ inados 
podrán delegar la  píráctica de la  ins
pección que a ellos corresponda por 
acuerdo de la Sección, conforme al ar-  ̂
tículo 12 de este Reglamento, en los 
Vocales de la Sección m isma que visi
ten las regiones de que sean Inspecto
res reigionales.

Artículo 24. En casos de ausencia 
o enfermedad sustitu irá  al Presidente 
de cada Sección el Vocat m ás antiguo 
de la m ism a. '

TITULO ¡V
INSPECTORES VOCALES DEL CONSEJO FO

RESTAL E INSPECCIONES REGIONALES

CAPITULO PRIMERO 
De los Inspectores Vocales»

Artículo 25. Los rnspectores Voca
les del _Gonsejo/^concurrirán pun tual
mente a las sesiones del Pleno o de 
Secciones y form ularán con la m ayor 
expedición y diligencia las ponencias 
que se lies encomienjden.

Su asistencia a las sesiones del Ple
no o de Sección es obligatoria, y  cuan 
do por cualquier motivo hubieren d# 
dejar de concurrir, lo com unicarán 
coíl la anticipación posible al P resi
dente respectivo'.

Guando se les confieran comisiones 
0 h a y a n  de realizar visitas de inspec- 
cióñ que les obliguen a  salir de Ma
drid, lo pondrán en conocimiento del 
Presidente del Gonsejo y del de Sec
ción^ por comunicación oficial ¡que de
talle el motivo y duración probable 
de su ausencia. A presurarán cuanto 
Ies sea posible el despacho de las po
nencias que tengan pendientes, y da
rán  cu en ta  a lotsi P residen tes respecti’ 
vos del curso y situación de d d a  una 
para  que acuerden lo que crean opor
tuno. Resuelto este extremo, quedan 
obligados a dar cuenta por lescrito al 
Presidente de Sección, y ” 1 del Gonse- 
jo de las fechas en que salgan v re 
gresen.

Artículo 26. En las visitas de ins
pección e incidentes que en ellas se 
ofrezcan se atendrán los Inspectores 
de Región o Presidentes de Sección a 
lo que determ inen  las instrucciones 
de servicio.

En los casos en que con ocasión de 
la v isita  observasen algo anorm al re
ferente a los dem ás servicios que me
rezca ser reconocido p^r ló¿ inspecto- 
res Jefes de los mismos, deberán^ los 
prim eros d fr  conocimiento de lo 'ób- 
ser\'ado a quien corresponda.

CAPITULO II
' Inspecciones dé Región.

Artículo 27. Las demarcaciones de 
las Inspeciones de Región quedarán

formadas por los Distritos forestales 
siguientes:

I J  jLeón, Oviedo, O rense-L ugo y 
'Pontevedra-Coruña.
; 2 -̂  Burgos, Navarra-Vasco-ngadas y 
Santander.

3.'" Logroño, iSoria, T eruel y  Za- 
.ragozá.

á.*" Barcelona, Gerona y ja le a r e s ,  
Hiuesca, Lérida y Tarragona^

5.® Albacete, Castellón, Gueiica y 
Valencia. c_„, r|

Almería, Granada y  ̂ 'Murcia- 
iAlicante.

7.® Cádiz, Las Palmas, Málaga, 
.Santa Cruz de Tenerife y Sevilla- 
Huelva y GÓrdoba.

8.® Palencif, Salamanca, Vallada^id 
y Zamora. | í .¡ó

9.® Gáceres, Ciudad Re'3fi-Badajoz,' 
Jaén y Toledo.
, 10.® Avila. Guadalajara, Madrid y
.Segovia.

Artículo 28. Al fren te  de cada Ins
pección de Región habrá  un  fiispector 
g'erierai. Vocal del Gonsejo, nombrado 
.;de Real ordén por el Ministerio' de 
Fomento, hecha exclusión .conforme al 
Decreto orgánico del D irector d e  la  
Escuela Especial déll ramo.

Artículo ,29. Los Inspectores de Re
gión tendfán las atribuciones y  debe
res  ̂señalados en las disposicionesi or- 
'gánicas e instrucciones de servicio.

De las disposiciones que eii confor
midad con aquéllas adopten por sí <en 
casos urgentes, darán  conocimiento 
inm ediato al Presidente del Consejo; 
sin perjuicio de h’Scierlo siem pre al 

M inisterio Gie Fom ento.
Podrán entenderse directam ente en 

correspondencia oficial con todos los 
Jefes e ’Ingenieros encargados de ser- 
vicio¡g rad ican tes en su dem arcación, o 
que, desenm'eñen en olla comisiones, 
así 'Como ta’mbién con las Autoridades 
judiciales y adm inistrativas: 'de la Re
gión.

Artículo 30. La Sección 1.®, ciim-' 
plendo lo prescrito  por el artículo 6.® 
del Real decreto orgánico, form ulará 
l is  bases generales para  la realización 
de los aprovecham iento^de los montes 
no ordenados que estén a cargo de los 
D istritos forestales, y con arreglo a 
ellas se encargarán los Inspectores de 
Región 'de la ejocución 'de lp_s d isfru tes 
en dicha clase de predios.

Artículo 31. E n  casos de enferm e
dad sustitu irá  al Inspector de región 
otro nombrado por Real orden.

t í t u l o  V
■■ ■'

SECRETARÍA DEL CONSEJO FORESTAL
O

GAPITULO PRIMERO 
Nombramientos de Secretarios,

A rtículo 32. Los cargos de Secreta
rios, tanto general como de Sección, se 
proveerán teniendo en cuenta lo pres^ 
cripto acerca del pa rticu la r por los pá
rrafos tercero y cuarto del artículo  3.® 
del Real decreto de 22 de Enero 
de 1915.

CAPITULO II 

Secretaria general»
Articuló 33. iCorresponde laí Secre

tario general:
1.° , Conyqcar las sesíonea,dpi Pleno 

conform erfp’ibrdene el Preaídénte, re
dactar las actas y certificar, los acuer
dos del Gonsejo, cuidar de la ejecución

de los mismos y  de los del Presidente, I 
redactar las  m inutas y autorizar coii ¡ 
su rúbrica las comunicaciones!. f

2.® Organizar el trabajo de prepa- I  
ración de expedientes y d istribu irlos a  : 
las Secciones o entregarlos a las po
nencias especiales. I

3.̂ " D ictar las medidas de régimen ' 
de Siervicio de la Secretaría, señalar, I
con aprobación del Presidente, las ho- I
ras de oficina, y proponer al mismo í
la distribución de los trabajos de la
Secretaría general y Secciones.

4.° A brir la  correspondencia cuan
do el Presidente lo haya autorizado, 
dándole cuenta de ella; tener a  su  cui
dado los índices, extractos, comproba
ciones y libros de registro de entrada
y de salida de documentos, y también, | 
llevar el oportuno inventario del ma- i 
terial.

Cuidar de la consiervación de 
los libros de la Biblioteca y documen- 
t'ps/del Arclhivo', y 'del orden del ser
vicio en' estas dependencias y en las 
demiás diel Consejo.

6.0 Som eter a exam en y acuerdó 
del PresM énte de la Corporaciió'n ’la 
iiíverslión 'de lois créditos disponibles 
y form ular las cuentas de gastos, p re 
sentándolas a la aprobación de aquél.

7.0 Proponer o imponer, con a rre 
glo al Reglamento, las oportunas co
rrecciones! al personal subalterno que
de las m ism as pud iera  hacerse m ere
cedor.

A rtículo 34. El Secretario  general 
será J-eifer inm ediato  Ue la Secretaría 
y, por consiguiente, responsable de su 
servicio. Tendrá voz, pem  no voto, en 
las de libe rae ion es- dól Consejo, y será 
suistituídó en ausencia y eiifermieda- 
desi po r el de Sección de m ayor anti- 
güediad.

La S ecretaría  la co'mpond'rán los Se
cretarios-, los Ingeniero'S'., Oficiales de 
S ecretaría  y Los afectois; a Deslindes y 
Revisiones, lo'S' Auxiliareis Jacultati- 
vos, A uxiliares práctiic'os y personaí 
adim inistrativo del Gonsejo.

CAPITULO III
B e los Secretarios de Sección»

Lois Secretariois de Sección tie
nen , e n  su  p e c u lia r  réigimen y S3r- 
viciO', atriibuciones y d éb e re s  an á lo 
gos a loa  d e l S iecretarto g en e ra l; se
r á n  su s titu id  OIS en ausenciais y en
ferm edades ipor el Ingnn iero  más. 
aniti.guo de lois que presíien sus ser- 
vÍ!C!io,s en la Sección respiectiva.

'CAPITULO IV 
De los Ingenieros afectos al Conseja 

Forestal.
A rtícu lo  36. Los Ingenieiros al 

sorvifcio deil 'Consejo 'Serán aux ilia
re s  'de la s  Seccionéis p a ra  ex trac
ta r  y p re p a ra r  isus 'expedientes f  
ti abajos, 'COimpulls‘an¡do <su, 'Contení- 
dó, ano tando  lo, que en ellos fa lte  
O! procedía ainpliair y, m uy especial
m ente , 'Ciompro b an d o  La exactitud^ de. 
todóiS ÍO'S 'datoa, cálculiO.s y operacio 
nes tócniipais q u e  v en g an  contenidos 
o, rescñiad'O'S en  los expedí en tes. Sa- 
p lirá n  a lo,s iSeieretarios de Seccióri. 
en sus ausenciia/s, seg ú n  proceda., y 

aux ilia rán  a ló-g Gonsejeros en. sus 
ta re a s  de infoirm ación, investiga*

; cjón y'.pubtiicidád, co lo'S res-
pectivois PresidCintes lo 'ordenen.

A c tu a rán  com o S ec re ta rio s  de los:
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m iento de Infanteiría Vizcaya núm e
ro 51, Virgilio' Morieili García, en isoli- 
citud de que le sean devueltas l.OO'O 
pesetas de las 1.5<0O que ingresó para  
La reducción del tiem po del servicio 
en filas, por tener concedMios Ioís be
neficios del 'artíciulo 271 de la  vigente 
ley de Reclutam iento,

;S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servüdio 
disponer que idie las 1.500 pesetas de
positadas en la Delegación de Ha
cienda de la proyincia de Málaga se  
de\aielvan 1.000', correspondien tes a 
la ca rta  de pago núm ero 48, expedidla 
en 30 de Diciem bre de 1919, quedando 
satisfecho con 1 asi 500 re s ta n te s  el 
total de la cuota m ilita r que señala, el 
a rtícu lo  268 de la  referida  ley; de
biendo perc ib ir la indicada ^su.ma el 
individuo que efectuó el depósito o 
la  persona apoderadla en form a legal, 
según dispone el a rtícu lo  470 del Re
glam ento dictado para  la  ejecución de 
la . ley de Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su .conocimiento y 'diemás. efectois. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma  ̂
drid^ 2i5 de Agosito de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la  tercera  
Región.

fn s poetorc'S d.e Región, aicom pañán- 
doHes en las vi-sitas que (giren y e je 
cu tando  los tra b a jo s  qne c o n  mo- 
tivo 'de aquéllas se ocasiionen; p re 
p a r a r á n  p a ra  despacho lois expe
d ien te s  de la In spección  resp ec tiv a  
en  igual fo rm a  que los de la s  Sec
ciones, cu  idanido siem'|we dell cum  
p li miento^ y tram iiaic ión  'de los 
acuerdos de aiquélla, su je tán d o se  ? 
cuan to  prev ienen  ta,s inisitrucciones 
d e  S'erviicio.

Artieuilo 37. Los Ingen iero s  af^3c• 
toiS' a 'Deslindes y R evisiones : d e s 
e m p e ñ a rá n  sus íserv icios. qspeiciiales 
m edia n t e p r  op u es t,a s q u  e , la  s, ©c c í o - 
ne s p r i m 'era y  te. rce r a p  r  e s é n t airán 
a l P resid en te  del 'Gonsejo p a ra  su 
debida y eficaz traim itación, y  d es
em peñarán , ' ademáS', to s  tra b a jo s  
p rop ios de (las. funcionéis del Don- 
sejo' F o re s ta l  que les desig n e  o  en- 
cairgue el Preisd'dente de acue'rdoi con 
J .Q s de fais SeetcioneiS c iiad as .

CAPITULO V
'Personal GdministrativO' y  suhaHerno 

dcil Consejo forestal,
ArtiícrUo • 38; E l p e rso n a l adxni- 

ni'Sitraitivo re al iz ar á 1 o,S' trab  a j O's que 
de..sean encom endados p o r el S^ecre- 
tiario respecitivO' de quíen,,inm edia-. 
‘tám ente  dependa. ' .....

A rtículo 39. El p e rso n a l suh- 
álteirnO', b a . j o  la, d irecc ión  del C on
s e r j e ,  s u  Je te  inm ediato ', aitenderá a 

t o s  s e r v í c i O ' S  inherente,s a su carigo,
V d e:s e¡mp Biñ áiid'ol o s . punltu a lm en t e .

' TITULO W
DISPOSICIONES GENERALES'

Artícuilo 40. La tra m ita c ió n   ̂de 
tos expedientes en el Consejo se  ajaiis- 
ta rá  a la s  dispcstoionieis v igen tes, 
tianto de iciarácter genieral icoimo » 

la s  especiales fdie régim en in terio r 
que acuerde el P resid en te  del G o q - ' 
cejo  con  Los de .Sección,

Ar tí cu Lo 41. Sierñpre que .haya 
de ic onf er irs'© co m isión  e sp e c i al a  
un  G onsejero, In gen ie ro  o.,.Auxilia^ 
a fec to  ai Consejo se o irá  p re v ia 
m ente el paireicer del P res id en te  dei 
mis'mo.

Airií ícullo 42. L o s Ingen i'0 roe a fe o - 
■tos all C onsejo  FoTestal:,. afeí com o  

el personal del mísimo, 'roncurrirán  
p iintualm ente a los serviciois que les. 
eisitén eniccm endados, y ' cuando rió 
puedan hacierto lo  aviá 'arán con  a n 
tic ipación  a 1.a Sección respecitiva- o» . 
a l Jefe  in m ed ia to .

M adrid, 26 de A gosto de 1 9 2 0 .- 
Apirobado p o r S. M. — E m ilio  Or

REALES. O-RDENEiS '
Exemo. S r.: V ista la .in jtanciá

que V. E. cursó a e s t e . M inisterio, 
promovida por el isdldado de ía^isexta 
Comandancia de tropas de iSanidad 
Militar, Felicianó Ruiz' Díaz,; en^Aoli-;- 
citudí de qñe le isean:.devueltas 500'^ 
pesetas de las 750 que in ^ e só ' p a ra  ■ 
la rediucci'ón del tiem po del sery.iciO’

en filas, por ten e r concedidoia lots be
neficios del artículo 271 de la vigente 
ley de R eclutam iento,

iS. M. el Rey .(q. D. g.) se ha -servidlo 
disponer, que de las 750 p ese tas  de
positadas en la Delegación de Ha
cienda dé* la provincia de Vizcaya isie 
devuelvan 250, correispondientes a la 
ca rta  de pago núm ero 53, expedida 
en 20 de Diciembre de 1919, quedian- 
do sa tis  fecho con las 500 re s ta n te s  el 
total de la cuo ta  m ilita r que señala 
el artículo 267 de la referida  ley ; de
biendo' percib ir la indlica'da sum a el 
individuo que efectuó ©1 depósito' o la 
persona apoderada en form a legal, 
según dispone el a'rtículo 470- del Re
glam ento' diictado p a ra  la ejecución de 
la ley de Reclutam iento.

De Real orden lo 'digo a V. E. p a ra  
su co'nocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. É. m uchos años. Ma
drid^ 2/5 de Agosto de 1920,

VIZCONDE DE EZA

iSeñor Capitán general de la  sex ta
K i t a a i l l i

Excrno. iSr.: V ista la instancia
que V. E. cursó 'a este Ministerio> 
prom ovida por el soldado del Regi
m iento 'de Cazadores V ictoria Euge
nia, 22 die Caballería, David Escolano' 
A renas, en so lic itud  de que le sean 
d e m e lta s  250 peisietais de las 750 que 
ingresó-para  la  reducción del tiem po 
del servicio en filas, por te n e r con
cedidos los beneficios diel artículo 271 
de la vigente ley de R eclutam iento,

iS. M. el Rey (q. D. g.) 'Se ha servidlo 
disponer que de las 750 p esetas de
positadas en la Delegación dé Há^ 
cienda die la provincia de G ranada se 
devuelvan 250, correspondientes 'a la 
ca rta  de pago núm ero 1.293 . de Inter- 
vericióri^ expedida en 19 de Diciembre 
de 19;19, quedandio satisfecho  con las 
500 re s ta n te s  el to tal de la cuota ml- 
l i ta r  que* señala el artículo 267 de. la 
re fe rida  ley; debiendo percib ir la In- 
dicádia sum a el 'individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderado en 
form a legal, tsegún dispone el a rtícu 
lo 470 del Reglam ento dictado para  la 
ejécución die la ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su cO'nO'Cimiento y 'diemás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid^ 25 de AgÓsto de 1920.

- VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la Tere era
Región.

Excmó.- S r .: V ista la instancia 
que ' V. E. ■'> í'̂ ŝ e M inisterio,
promovida pr ''Xdado del Regi

mSTERlODE HIOEliS

REALES ORDENES 
lim o. S r . : Vista la  petición form u

ladla p o r las en tidades concesionarias 
del Depósito franco del 'puerto del 
Musei, en Gonsorcio form ado p o r el 
A yuntam iento  de Gíjón, Cámara de 
Comercio', In d u stria  y Navegaciióñ, 
Ju n ta  de Obras del puerto , Agrem ia
ción idie F ab rican tes ,e Industriales, 
U nión de los Gremios, Círculo Mer
can til y Bancos locales de Gijón y  
Minero e Industria l, so'licííañ'do ápro- 
bación del É s ta tu to  p a ra  el e stab le 
cim iento y , explotación del Depósito 
franco del Musel y autorización para  
in s ta lá r  el m encionado Depósito fran 
co con arreglo al proyecto p re se n ta 
do y Memoria diel Ingeniero  au to r de 
dicho proyecto, así como tam bién la 
aprobación del Reglamento dej repe
tido Depósito franco y las bases para, 
el estab]Í3'Ci:mifmto 'de las ta rifas: 

Reisultando que a la instancia acom
pañan  :

1.® El E sta tu to  s'ocial, redactado 
p o r los represeritán tes de las Corpo
raciones o entidades que fo rm an  Con
sorcio, facultados para  ello.

2.® 'Copia no taria l 'de la esicritura 
de''ñOnstítución del Consorcio.

3n ’ Planos de isituación del Depó
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sito, de la diispOiSióión general del 
misimo y lô s perfiles longitudinales y 
transversáleis del dicjue-muelle. •

4.̂  Presupuesto^ y Memoria del In 
geniero au to r del proyecto explicati
va de los an te rio res  planoisi  ̂ condicio
nes de (Seguridad y facilidades p a ra  
j a vigM ancia.

5° Reglamento general del Depó
sito, especificando las m ercancías' qué 
lian de en tra r en el mismo, régim en 
a que isie deben su je ta r, operaciones 
comerciales admitidais, ta rifa s  aplica
bles y condiciones de los resguardios 
de propiedad  y g aran tía  que' em itirá  
el Consorcio sobre lais m ercancías de- 
[lositadas:

Resultando que en la instancia  de 
ceferencia se consigna que las e n t i - ' 
dades constitutivaiS det Gonsorcio es
tán prontaís a. cum plir las obligacio
nes que d im anan  del Real decreto de 
concesión, y especialm ente la que 
consiste en el re in teg ro  al E stado de 
los gaisitos que ocasione la in te rv en 
ción y v igilancia del D epósito:

V istos los documentos y p lanos re 
feridos:

Visto el Real decreto de 25 de Mar
zo de 191'9 concediendo u n  Depósiito 
franco en el puerto  del Musel a un  
Conisotrcio constituido po r los P resi- 
ilentes o Delegados del A yuntam iento 
de Gijón, Cám ara die Comercio^ In 
du stria  y Navegación, Ju n ta  d e  Obras 
del puerto . Agremiación de Fabrican- 
íes e Indusitriales, Unión de los Gre
mios, Círculo M ercantil y  Bancos lo 
cales de Gijón y M inero e Industria l, 
con la obligación de p re se n ta r  den- 
:ro del térm ino de u n  año el E s ta tu 
to, Reglam ento, p lanos de te rren o s y  
odiñcios y  u n a  Memoria explicativa 
de la orgainización del Depósiito, ope
raciones que ba de rea lizar y  ta rifa s  
riplicables y  u n  acuerdo reconociendo 
expresam ente Ja obligación díe re in 
tegrar al Estado los gastos que oca
sionen la in tervención  y  v igilancia; 
expresando el mismo Real decreto  
que en el Depósito de re fe ren cia  po
drán adm itirse  todas las m ercancías 
y autorizarise las operaciones que se  
adm iten y 'autorizan en el de Cádiz, 
con arreglo a la Real orden de su con
cesión de 22 de Octubre de 1914: 

‘Considerando que el E sta tu to  se p re 
sen ta  redfactado p o r los re p re se n ta n 
tes de la s  oóho entidades que form an 
ol Consiorcio, según se desprende de 
la copia de la escritu ra  de co n stitu 
ción del mismo, y  consta  de 18 ar- 
f.ículois, donde se  dete rm in an  la cons
titución y renovación del Consorcio, 
sus atribuciones, su modo de funcio
nar y sus recu rsos:

Considerando que diiclho Eistatuto se 
encuen tra  dentro de las condicione'Sí

de la coñcesión, isíendd ^semejantes a 
sus isimilares aprobado.s, ’ debiénidó'Sie 
bacer co n sta r respecto, del a rticu 
ló 5y que la facultad  de liiodificar isu 
Reglamento in te rio r cuantas veces esi-, 
time conveniente debe en ten d erse  
m ediante la  aprobación idiel M inisterio 
de Hacienda, y respecto del artícÜ- 
ló' 6g, que los acuerdos que adopte 
son inm ediaíám ente ejecutiyos, salyO' 
en loá casos en que .sea tam bién, pire- 
cisa la aprobación de este M in iste rio : 

Considerando que el í Pteglamento 
determ ina en 56 artículos las dispo
siciones generales, lasi refei entes a 
ia'S' m ercancías, depositadas, a  los re s
guardos p a ra  su v en ta  y pignoración 
y ;a las tarifafS, reuniendo , en general, 
las condiciones n ecesarias y encon
trándose ajuiBtadio a la legislación vi
gente y a la cóncesiión del Depósito 
franco, debiéndose haicer constar,, res-; 
pecto de su artículo  Í5,' que en las 
Compañías elegidas o aceptadas por 
el Consorcio, a  p ropuesta  de los re 
p re sen tan te s , p a ra  asegurar la s  m er
cancías depoisitada'S contra e l' riesgo 
de incendios!, habrán  de ser p re fe ri
das las Compañíais n ac io n a les : 

iGonsider;ando, respecto  de las ta r i 
fas, que no se p re tende la aprobación 
de las m ism as, isino de la s  bases para  
isu fijación, ten iendo  en cu en ta  las 
necesidades del Depósito en cuanto al 
régim en económico de su explotación, 
debiendo con tar el Consorcio con la 
aprobación de este Centro directivo 
an tes  de que em piecen, a reg ir las 
tarifas, que con arreglo a las bases 
se fo rm en  y  las modificaciones que 
pu d ie ran  hacerse en  lo  sucesivo: 

C onsiderando que los p lanos de t e 
rren o s y construcciones detallan  lo 
re fe ren te  a estos extrem os con la d e 
bida puntualización, apareciendo que 
la superficie to ta l del Depósito mide 
5,117 hectáreas de superficie, de las 
cuales corresponden 2,717 al recin to  
cerrado y 2^4 hectáreas al dique- 
m uelle; ten iendo  éste u n a  longituídl 
de 300 m etros y  u n a  anchu ra  de 80 
y  cerrando  el Depósito con un  m uro 
de tre s  m etros de a ltu ra  que lo  in- 
coni.unica en absoluto con el ex terior, 
dejando como único acceso u n a  sola 
puerta^ con cuya disposición se asegu
ra  la  v ig ilancia y fiscalización nece
s a r ia s :

Gonsiderando que el lugar y  proyec
to de instalación es a.propiado al fin 
que se persigue; in teresando  a  la Ha
cienda pública especialm ente asegu
ra r  la vigilancia, debiendd e s ta r  
coimpletamente a islado  y cerciado por 
verja  o m uro que garan ticen  los in- 
teresesi de! Tesoro, así como que que
den dotados de lois elem entos nece
sario s piarla fa  InteryencióR  lá?

operaciones; la réalizár - y  da práctica 
die los. despachos!, de. entradla y salida 
de l a s .m ercancías, ciroún'stancias .sin 
1 ais que no podría  autorizarse la aper
tu ra  al tráfico ; y

Considerando, que debe quedar acep
tadla la. obligación prom etida por el 
Consorcio de  re in te g ra r  al Estadio loe 
gastos de in tervención  y vigilancia 
cuando !se determ ine, isu cu.antín por 
eisa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.), coiiiiormándo- 
se con lo propueisto por V. I., se ba 
servido d isp o n er:

I."" Que !Sie apruebe el E sta tu to  
p resen tada  por el A yuntam iento de 
Gijón^ Cám ara de Comercio, Ju n ta  de 
Obras del q iuerto , A grem iación de F a- 
br'cante'S e Industria les, Unión de lois 
G-’eimios, Círculo M ercantil y Bancos 
locales de Gijón y  Minero e Indus
tria l, q u e ,'c o n s titu y e n  el Consorcio 
p a ra  el establecim iento y explotación 
del Depósito franco del puerto  del 
Mu^el, concediido por el Real decreto 
de 25 de Marzo de r9 l9 , y en el que se 
d e te rm inan  las atribuciones y fun
cionam iento del expresado organisi- 
mo; aclarando el artículo 5.° en el 
sentido die que la  facu ltad  de modifi
car isu Reglam ento in te rio r cuantas 
veces estime iconvehiente, debe en
tenderse m ediante la aprobación del 
M inisterio de Hacienda, y respecto  
del artícu lo  6y, que loa acuerdios que 
■adopte son inm edia tam ente  ejecuti
vos, salvo en los casos en que sea 
tam bién p rec isa  aprobación ■ de este 
M inisterio.

2y Que se au torice  a dicho Consor
cio para  in s ta la r  el Depósito franco 
del puerto  del Musel con arreglo al 
proyecto p resen tado  y Memoria del 
Ingeniero  au to r de dicho proyecto, 
dándoíse al m uro de cierre la a ltu ra  
de cuatro m etros p a ra  m ayor seguri
dad, quedando el Consorcio obligado* 
a p re se n ta r  a la aprobación los pla
nos de los alm acenes' que d en tro  del 
Depósito p re tenda  en  su día cons
tru ir , reservándose este M inisterio la 
facultad  de autorizar oportunam ente  
la  apertu ra  m ediante inspección qao 
determine^ si el conjunto y edificacio
nes reú n e n  lasi condiciones necesarias 
die g aran tía  y seguridad y están  do
tadas de los elem entos precisos para 
la  intervención y vigiláncia de las ope
raciones y realización de los despa
chos de las m ercancías.

3.® Que se apruebe el Reglamento 
idel repetido  D epósito franco, lacla* 
rando  su artícu lo  15 en el sentido de 
jque para  aseg u ra r contra el riesgo de
ncendio'S! las m ercancías ingresadas 

en el Depósito han  de ser preierMas; 
las Compañíais nacionales.

4.® Que se aprueben igualm ente
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lais bases y rioinéncIatMra p a ra  la for- 
macibn de tarifas, debiendo som eter 
el Gonsorcio .a la aprobación ¡de este 
Gentiro directivo lias que con arreglo 
a las bases se fórnien y las modifica- 
ciónes que puedan  introducirse en lo 
sucesivOv ■ !

5A Que por esa Dirección igeneral 
se fijen en su d ía los gastos de in te r
vención y v ig ilancia que habrá  de 
re in teg rar al Tesoro público el Gon
sorcio, notificándoselo para  que íor- 
malice el acuerdo y obligación a que 
!se reñere  el apartadlo, c) del a rtícu 
lo 3 A del Real decreto de concesiión 
de ,26 de Marzo de 19f9; y

bA Que el E sta tu to , Reglam ento y 
bases y nom enclatura para  la form a
ción de ta rifa s  se publiquen en la 
Gaceta de Madrid con la p re sen te  d is
posición, a los efectos legaleu de r e 
clamaciones posibles previstas en el 
artículo 5A del tan tas  veces citado 
Real decreto del 25 de Marzo de 1919.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos, p ío s  g u ár
de a V. I. muchas años. Madrid, 28 de 
Junio de 1920.

DOMINGUEZ PASGUAL
I

Señor D irector general de Aduanas.

ESTATUTO PARA EL FUNGIONA- 
MIENTO DEL GONSORGIO GREADO 
POR REAL DEGRETO DE 25 DE 
MARZO DE 1919 PARA INSTALA- 
GION DEL DEPOSITO FRANGO DEL 

PUERTO DEL MUSEL

CAPITULO PRIMERO

Constitución y renovación del 
Consorcio,

Artículo lA Gonforme al Real dé- 
creto de 25 de Marzo de 1919, forman 
el Gonsorcio para  la instalación y ex- 
ploitaiCáón del Depósito frahco del Mu- 
seil los Priesidentes o Delegados del ilus
tre Ayuntamiento de Gijón, Gámiara 
Oficial de Gomercio, Industria ' y Na
vegación, Jun ta  de Obras diel puierto, 
Agremfación de fabriicantesi e 'indus
triales, Unión de los grem/ios del Go- 
merciio y de la Industria, Gírenlo de la  
Unión Mercantil, los Banccts locales de 
Gijón y Minero e Industrial de Astu
rias.

El ‘ilustre A^yutamlento, Gámara de 
'Go.mercio, Jun ta  de Obras del puerto. 
Agremiación de fabriicantes e indus* 
tríales, Unión de los gremios y Gíren
lo Mercantil, estarán representadlos 
precisiairnentei por lois respeictivos Pre- 
Siidentieis. Los Bancos ¡serán represen
tados. por susi Directore-Ge,rentes.
Las personas que formen parte  del 
Gonsorcio sólo podrán ser sustituidas 
en sus funciones por los Yicepresiden
tes o. Presiidentes accdidentales on los 
casos di0 .las seis p rim eras entidades 
citadas, d-urante bl tiempO' eh que di
chos Videpresldenitesi o Presidentes 
accidentales' 'ejerz¡an la Presidencia en 
funiciones, y respdictolde los Bancois, los 
Directores - Gerentes podrán del mis
mo modo sustitu ir sus funcionéis tan 
S-olo en las personas ique aoclidehtal-

mente íejerzan este cargo y por solo 
el tiempo que lo deisempeñe.n.

El Go'íisioircio: tendrá un Secretario, 
que elegirá ilibremente. Dicho Secreta
rio tendrá voz consultiva, pero Siin 
V iolo, casO' de no recaer, el ílombra- 
miento en alguna de las perisonas que 
co-nstituych el Gonsorcio.

CAPITULO II

Atribuciones del Consorcio.
Artículo' 2A El Gonsorcl.o tendrá 

las facultades ¡siguientes:
A) Llevar isri repriesientación an te 

losi Poderes públicos; Triibunales ju 
díela 1 es, conteiicio sO'-administratiVOS' y 
gubernativos; Autoridades; Bocledádes, 
üürpo.raciones y particulartes.

B) Nom.brar, suspender y separar 
empleados, fijando su retribución.

G) A rrendar y ad.qulrlr terrenos.,
edificios, m aquinaria y deimás bienes, 
m uebles e Inmuebles.

D) E jecutar y contratar toda clase 
de c.onstrucc.ione.s, obras y sum inis- 
trois ¡de m.ateriiales, por lo:s isistemaisi de 
concurso, subasta o. aidímlniistraciión.

E) G ontratar y obligarse, aceptar 
ísubvenoiones, idonaciones,. cesiones, le
gados, herenciiaiSi y  o torgar documen
tos públicos o právadíQ®.

F) E m itir empréstitos, -^arraní5 y 
toda clase de reisguardosi de m ercan
cías, y  contra tar 'garantíasi de emisiíón 
y seguros d.© colocación de sus títulos.

G) Determiinar las operaciones a 
realizar en el Depósito, y ta rifas  ap li
cables, a rrendar a  una Em presa m¡er- 
cantiil var^iios .o. todos los servicios de 
la exp.Ibtaclón del Depósito fraileo; y

H) Reialiizar todos, los ■'demás actos 
que p a ra  lo expresado. Incildental o< 
.accesori.o s© re'quieran o. co.nve'ílgan, 
confo.rme ai Real decreto, de 25 de 
Marzo, disposiciones: suplem entarias, 
Estatutois. y Re,glam.eñto. del G'0.nsorclio-

Artículo 3.® Se requerirá  la auto
rización dell Ministerio de Hacienda 
acerca de las operaciones y tarifas, 
emisión d¡e títu los 'O efectosi de créd'itO' 
Y arriendoiS' de servicios a una  entld'ad 
m'3rc.antil, según lo .dispíuesto en los 
Artículos 3A y 4.  ̂ del Real decreto de 
25 de Marzo de 1919.

Artículo 4 A P ara la instalación del 
Depósito franco, el Gonsorcio podrá 
disponer en l'a zona del Musel de los 
terrenos que se determ inan en flos p la
nos ^djutOS.

Gualquier .duda o divergénciá qúc 
pudiera p re se n ta se  para  el cum pli- 
mi.ento d.© lo prevenido .en el párrafo  
anterior, así como para  la. aplicación 
d'C las canti.dfa.es qúe debiese abonar 
el Gonsorcio a la Jun ta  de Obras del 
puerto en concepto de arrendam iento 
de locales o terrenos o la adiquisión 
por co.mprf, 'Será re.suelto por el Mi
nisterio de ÍHacieíida.

Artículo 5.A El Consorcio aproba
rá  el Reglamiento interior, que podrá 
modificar cuanfas veces .estime conve
niente mediante la aprobfción del Mi
nisterio de Hacienda.

CAPÍTULO III

Modo de funcionar el Consorcio.
Artículo 6A El Gonsorcio constituye 

un organismo oficial independiente de 
las entidades cuya representación le 
forman.

En consecuencia, los acuerdos que 
adopte son inm ediatam ente ejecutivos, 
salvo los casos en que sea precisa la 
aprobación del M inisterio de Hacienda.
- Artícuilo 7.° El Gonsorcio actuará 
bien directam ente, bien por medio de 
un Gomiiüé de tres miembros, elegmos 
de su seno, con un Secretario que po
drá ser extraño a él, y en este caso no 
tendrá voz ni voto.

Aríiicuio^ 8A El Gonsorcio elegirá su 
Go-mité ejecutivo ,en el momento de 
constituirse, y determ inará la duración 
de sus funciones y  el orden en que ha
yan de su stitu ir IO0  Vocales ajenos a 
él tas faltas de los que lo integran.

Artículo 9.'̂  El Gonsorcio funciona
rá  en pleno necesariam ente para tra ta r  
y  resolver sobre los particu lares si
guientes:

A) La a p r o b a c i ó n  de .proyectos, Re- 
g lam en tO 'S  y  t a r i f a s .

B) La ¿misión de emprésiíiiíos y, en 
general, todo lo relativo, a los recu r
sos del Gonsorcio, que se especifican 
en el capítulo' IV de este Estatuto.

G) Eli arriendo de todos o parte  de 
los servicios del Depósito franco.

D) El arriendo o adquisición de in^ 
muebles o m aquinaria.

E) La formación y aprobación del 
preisupuesto anual del Gonsorcioi y la 
aprobación de las cuentas generales.
' Artículo 10. El Gonsiorcio podrá ac

tuar, por medio de su Gomité ejecuti
vo, para  entender de los asuntos que 
s ig u e :

A) La Adm inistración del Depósito 
franco, en conformidad a los acuerdos 
que acerca de su régim en adopte la 
Jun ta  en pleno.

B) La preparación de los acuerdos 
que deba adoptar el Gonsorcio en p le
no, siem pre y cuando no se confíen a 
ponencias especiales.

G) La inspección y vigilancia de los 
servicios establecidos, a cuyo efecto 
podrá designar Inspectfiores especiales 
para cada uno de ellos.

D) La resolución de todos los asun
tos que no estén reservados a la exclu
siva competencia del Gonsorcio m  
pleno.

Artículo I t .  Para que el pleno pue
da tom ar acuerdos basilará que lo vo
ten  la m ayoría de los Vocales presen
tes,, que habrán de ser por Lo menos 
cinco en prim era convocatoria,, y la 
m ayoría de los que concurrieren en se
gunda convocaíoria;. celebrada al si- 
smiente día de la  fecha de reunión de 
la prim era.

Artículo 12. El Gonsorcio elegirá su 
Presidente y Vicepresidente, form ará 
su Reglamento interior y  determ inará 
la fecha de sus reuniones.

Artiículo 13. El Presidente del Gon
sorcio, y en ausencia de éste el Vice
presidente. que lo será el Presidente 
del Gomité ejecutivo, o.stenifará la re
presentación del Consorcio, convocará" 
sus reuniones, determ inará los asuntos 
que hayan de llevarse a la Junta, d iri
girá las deliberaciones, cumplimentará 
sus acuerdos y tendrá ía firma del Gon
sorcio.

Artículo 14. El Consorcio sólo po
drá  liquidarse por acuerdo unánim e del 
Pleno.' Si se opüsiera a la liquidación 
alguna de las entidades en él represen
tadas, ésta o éstas tendrán derecho a 
continuar la explotación del Denósdo 
frahco por cuenta propia, reepondinndo
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del cumplimieniLo de las obligaciones 
pendientes.

CAPÍTULO IV 

Recursos del Consorcio.
Artículo 15. Los recursos del Con

sorcio se rá n : subvenciones que a su fa
vor ^ouerde el Estado, la Provincia y  
los Municipios; donaciones o legados de 
Corporaciones, Sociedades y particu la
res; |)roductos del uso de concesiones 
y arriendo de (terrenos, talleres, insta
laciones y locales del Depósito francO'; 
productos de arbitrios, ta rifa s  y m ul
tas, Y los productos de emprésititos que 
realice de las demás operaciones finan
cieras que autoricen las disposiciones 
vigentes. |

A rtículo 16. El Consorcio admi- | 
n is tra rá  librem ente los fondos de su i 
pertenencia , a cuyo efecto form ulará 
cada año u n  p resupuesto  general de 
gastos e ingresos, y dentro  de los dos 
prim eros m eses del año siguiente u n  
estado general de cuentas que reñe- 
ja rá  el m ovim iento de fondos del año 
a n te rio r  y  u n a  liquidación del p resu 
puesto general correspondiente, que 
rem itirá  ju n to  con una Memoria ex- 
pilicativa de su gestión a cada u n a  de 
las entidades que to constituyen .

Artículo 17. M ientras no se hallen 
teirminadaiS las obras e instalaciones 
del Depósito franco, las liquidaciones 
anuales a que se refiere el artículo 
a n te rio r se d estin a rán  a n u tr ir  el, 
presupuesto  general del año ¡siguien
te. U na vez termlnadasi dichas obras, 
el producto líquido del Depósito fran 
co se (diistribuirá en tre  los accionis- 
tas después de liq u id ar todos ios 
gravám enes que tenga.

Artículo 18. Este Gonsorcio.se obli
ga, con arreglo a la cláusula tercera  
d'ell artículo 3.® del Real diecreto de 18 
de Marzo de 1916 y al apartado c) deil 
a rtícu lo  3.® del Real decreto de conce 
sión de 25 de Mlrzo de 19i9, a re in te
grar^ a la Hacienda de los gastos que 
ocasionen íla intervención y vigilancia 
del Depósito.

E n el caso die que el Consorcib 
a rriende  la explotación del Depósito 
 ̂ franco 1 una Sociedad, Se garantiza 
debidam ente de ésta  en cuanto a la 
obligación expresada.

. I

REGLAMENTO GENERAL O ADMI
NISTRATIVO DEL DEPOSITO FRAN

CO DEL MUSEL

TÍTULO PR IM ER O

xártículo 1.“ El C onsorcio con
cesionario  del 'Depósito franco  dei 
p u erto  del M usel to m a rá  a su cargo  
la d irección y ad m in is trac ió n  de d i
cho D epósito, u tilizando  al efectj; la 
d ársena , m uelle y te rre n o s  a Ise ri- 
tos a ese servicio, deta llados en la 
M em oria ad ju n ta  y que aparecen  d i
señados en los p lanos que acom pa- 
ñaii a la m ism a.

Artículo 2.° E'l funcionamiiento ad
m inistrativo  del Depósito se re'gtilará 
en p rim er térm ino , p o r el Ptcal de
creto  de concesión , p o r  las duspo- 
s ic io n e s .d e  o.sle R eg lam ento  y por 
los com plem en iario s que d ic te  la 
D irección general de A duanas p a ra  
la  debida inspección  y v ig ilan c ia .

A rtículo 3.*̂  S erán  h o ra s  hábilOg 
p a ra  el funcionam ien to  las que es
tablezca el Goinsorcio en a rm o n ía
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con las estaiblecidas en el puerto .
A rtícu lo  4.  ̂ E n  el iDepósito fra n  

co p o d rán  "■Introducirse todas Tas 
m ercan c ías  e x tra n je ra s  que en la 
ac tua lidad  se adm iten  en Los depó
sito s  com erciales, el tabaco en ram.«t. 
y e laborado  y, las m ercan c ías  esp a
ño las cuya expurtac ión  esté p e r
m itida.

E s ta s  ú ltim as  p e rd e rá n  su n ac io 
nalidad ail en trar en el Depósito, 
como si se h u b iesen  enviado al ex
tra n je ro .

Los bu lto s  que co n te n g a n  tabaCv-3 
ex tran je ro  se p re c in ta rá n  a su  e n 
trad a , p ro h ib ién d o se  el cam bio de 
envases y el fracc io n am ien to  de su 
contenido.

Si la co locación  se h ic ie ra  en lo 
cales o depar fomentos independientes', 
podrá sustitu irse dicho precinto por el 
de las puertas de los respectivos al- 
rnacenes*

iSu sa lid a  del D qpósito sólo se 
a u to r iz a rá  co n  d estin o  exclusivo a 
las C om pañías a r re n d a ta r ia s  o a la 
exportación.

A rtícu lo  5.̂ " L as  m ercan c ías  in 
troducidas: en e l D epósito  franco  
n o  p o d rán  p e rm an ecer en él m ás 
de c u a tro  años. Uum plido este  pla,- 
zo se rá  necesario  que se exporten  
ai ex tran je ro  o se d estin en  al con 
sumo en España.

A rtículo  6.*" D entro  del D ep ó si
to franco  se p e rm itirá n  las o p era 
ciones que a co n tin u ac ió n  se enu- 
raer an, siem pre  ba j o la  vigil an ci a 
de la  A d m in is trac ió n :

A) 'Cambios de" envases de las- 
m ercan c ías .

,B) D ivisión de las m ism as  p a ra  
p re p a ra r  c la se s  com erc ia les.

G) M ezclas de u n as con  o tras, 
con idéntico  fin.

D) D escasca rad o  y to s ta d u ra  
del ca fé  y cacao .

E) T und ido  de las p íeles.
F) T ritu ra c ió n  de la s  m ad eras .
G) Lavado de las lan as ,
H) E x tracc ió n  del aceite  de la

copra  y dé las sem illas o leaginosa^.
I) T odas las operaciones que 

au m en ten  el va lo r de los géneros 
depositados, S'in v a r ia r  e sen c ia lm en 
te la n a tu ra le z a  de los m ism os.

J )  M ontaje de m áq u in as  de to 
das c la ses  p a ra  a u m e n ta r  el valo i 
de la s  p iezas  y  accesorios deposi
tados, sin  v a r ia r  e sen c ia lm en te  su 
n a tu ra leza .

K) Montaje de coches-automóviles 
con piezas que se importen, y cons
trucción de lis  carrocerías con m ate
riales que se adquieran en España.,

El G obierno p o d rá  am .pliar las 
concesiones a que se re fie ren  los | 
tre s  p á rra fo s  an te rio re s  a la s  ope
rac io n es de tra n s fo rm a re ió n  de las? 
m ercan c ías  que convengan , cuyít 
introducción en Depósito franco 
esité p e rm itid a , pub licando  la p e tu  
ción en la Gaceta de Madrid y  en. ie.l 
Boletín Oficial de la provincia de 
Oviedo, p a r í  que puedan form ular
se, d en tro  del plazo de un  m es, -a®! 
reclam aciones o p o rtu n as, las cuales 
tra m ita rá  y re so lv e rá  el G obierno 
d^^níro' de un  té rm in o  que no p o d ra  
exceder de se sen ta  d ías , en ten d ién 
dose concediida la pe tic ión  si no se 
d ic tase  reso luc ión  den tro  .del expre 
sado term ino .

Artículo 7.° Las mercancías, tan
to n ac iona les com o e x tra n je ra s , que 
enitren en e'l D epósito  fran co  que
dan exen tas de los derechos de 
transpOTite y arbitriois de obras dei 
puerto , as í com o de cu a lq u ie r  o tra  

trib u to  en favor del Estado, de la  
Provincia o del Municipio, no pu* 
diendo s<er g rav ad as  con_im puestQ 3 
locales m ás que las qhe se in tro -  
du 2<ca.n e n  la población .

Las m ercan c ías  e x tra n je ra s  que 
se reexporten del Depósito franco 
quedan  tam bién  ex en tas  de dichos 
im ipuestos y a rb itr io s . L as n ac io 
nales que se exporten  al e x tra n je 
ro sa tisfa irán  el im puesto  de t r a n s 
p o rtes  y a rb itr io s  de obras del p u e r
to que h u b ie ran  debido p a g a r  si la  
expo rtac ión  se h u b ie ra  realizado  
d ire c ta m e n te ’ sin  en traú  en  el D e
pósito . T am bién  se ex ig irá  el dere
cho de ex portac ión  a las. m e rc a n 
cías que es tén  -sujetas a él.

A rtícu lo  8.° L as m ercan c ías  p ro 
cedentes _del D epósito  fra n c o  que 
liayan  de in tro d u c irse  en E sp añ a  sa- 
íis'fairán los d erechos de im p o rta 
ción , tra n sp o rte s , a rb itr io s  de O bras 
del p u e r to  y dem ás g ravám enes co
mo s i  v in iesen  d irec tam en te  del ex 
tra n je ro , s in  h a b e r  en trado  en ei 
D epósito .

A rtícu lo  9.  ̂ Los ap a ra to s , a r t e 
factos, y ú tile s  n ac iona les o n a c io 
nalizados q u e -se  in tro d u zcan  en e'' 
Dexfosito fran co  p a ra  la s  operacio 
nes a que se refiere J I  artículo 6.® 
p o d rán  oe rm an ecer en _él por t ie m 
po' indefinido, y no d ev en g a rán  de
rechos si se im p 'ortan  en el pa ís, 
previa comprobación de ¡su identidad.

L os que se in tro d u zcan  “en el 'De
p ósito  p ro ced en tes  del ex tran je ro  
se so m e te rán  al rég im en  conrún de 
las  dem ás m ercan c ías , pud iendo  la 
ériuana p ro rro 'g a r el plazo de c u a 
tro  años de perm arien cia  en .jcI 
mis'mo.

A rtícu lo  10. L qs envases de to 
das  clases, n ac io n a les  o^nnctó iia li' 
zadO'S,: que se introiduzcan en el De
pósito  p  a r a ac ondic i o n a r 1 as m  er- 
cancías, no s a t is fa rá n  derechos de 
A rancel cuando e s ta s  se im porten  
en el p a ís , pero  seg u irán  el r é g i 
m en genera l s i las: m ercan c ías  en • 
elloS' co n ten id as  sé d e s tin an  a la ex
po rtac ió n .

A rtículo  11. En los alm acenen 
dei D epósito  h a b rá  un lib ro  de Re- 
olam nciones, p a ra  que el come;rciíD 
pueda  fo rm u la r  las que considere  
p e r tin e n te s  y el In sp e c to r de los 
serv icios te n g a  eonoclm ien to  úe 
ellas.

A rtícu lo  12. L os d ep o sitan tes  
v ienen  obligados a so lic ita r  con  diez 
días de an tic ip ac ió n  a la  llegada  de 
los buques co n d u c to res ,' la en trad a  
en a lm acen es de  cárgam 'en tos com - 
pletois o de g ra n  volum en. M ientras 
el C onsorcio no d isponga de locales 
su fic ien tes p a ra  a ten d er todas láá 
soliicdtudes de depósito  se re se rv a  
el derecho de ad m itir  las mercan, 
cías con  la :pre'feréñcia que estim e 
conveniente.

Artícuio 13. Las dudas que isohre ITT 
i II tero re tac ión de . éS'te Reglamento 
puedSn ocurrir, y los casos no previs-,, 
■tos por el mismo, se resolverán por '01' 
Consorcio en pleno- , _ ,
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dos {die p ropiedad  y garan tía , bien 
porque se vendan  ilois bienes p ignora
dos aíl hacerse efectivos los créditos.

Artícuio 27. Por cada documiento 
de en trada  se fac ilita rá  al deposita
rio  un  cuaidierno num  erado d e tai o neis 
p ara  que, m ediante elIOiS, pueda diisv 
poner total o iparcialm ente de las 
m ere anc í as dep o si t ad a s.

ArtícuHo 28. Al llenarse  llo,s ta lones 
se expresará necesariam ente, aparte 
■su clase, peiso, m arcas, núm ero del 
alm acén donde estén  depoisátadas laisi 
miercancíaíS y núm ero del docum ento 
de entrada, a lgunas de -las pa labras 
'^salida”, “imeizólas” o '“p re n d a ” .

El ta ló n  de “¡sialida” serv irá  p a ra  
solicitar el depositante, m edian te ¡su 
•entrega a ia  Adm inistración del De- 
pcisito la re tirada de IS mercancía 
El ta lón  de “m ezclas” indicará que 
las m ercancías se idesitinan a transtor- 
maciione^.. El talón  “p re n d a ”, p a ra  
so'licitar, p rev ia  su en trega, que ■se 
expida sobre determ inadas m ercan- 
ctasi ¡los resguardos de propiedad  y 
g a ra n tía  de que tra tá  el artículo 3.''

Artículo 29. Las m ercancías objeto 
de los resguardóse no p o d rán  u tiliz a r
se con destino, a operaciones y m an i
pulaciones de míe zetas o tran sfo rm a
ción siiii autorización del portador.

A rtículo 30. Los idiepo,sitantes p a 
sarán  aviso a . 'la Admiiniistiración del 
P e p ó s ito , de los tallones que expid'an, 
a lois d n es  ‘m encionados e n -  el a r 
tículo 28.'■ ■ '

Podrá denegarse la  adm isión de ta 
lones cuanjdiQ no lleven La firma del 
depoisitante; m 'Ofreciesie dúda su au 
tenticidad; si contiene enm iendan o 
raisípaduras; .si bub iesen  sidO' anula* 
dos p o r el expedidor antes de su eñ- 
trega en la . A dm inistración, y .si, tra 
tándose de disponer- del ealdo, no ,ise 
acompaña al ta lón  el reiC'íbO' d¡él deipó- 
.'sitn Ide en trad a  y lo s  ta lones sobran
tes o inutillizados. :

A rtículo 31. La meira posesión de 
un  recibo dei depósito o de u n  ta ló p  
implica conform idad con. las dispoisi- 
ciones de eisite Reglamento- y (deiniás 
que regulen el servicio del D epósito.

TÍTULO III

Resguardos para venta y pignoración 
de mercancías.

A rtículo 32. La Adminiistración del 
depósito expedirá, a solicitud dé Lois 

so lic itan tes,"p rev ia  en trega del taitón 
de ‘“prenldta” a que isie con trae  el a r
tículo 28, resiguardos representiativoís 
de las can tidades de mercanciías lio- 
mogéneas p o r ellos depoditadás, las 
cuales serán valoradas a, este efecto 
por perito* tasaidior nom brado por el 
Goiisiorcio.^ ■

' Artículo 33. Los resguardos sr-rao 
negócía'b 1 es’ y traiisrferibíe s . Al efccto, 
diclios documentos se compondrán de 
tres partes: una, la m atriz, que deberá 
quedar en poder de 1” Entidad depo
sitaría ; otra, el resguardo de propié 
dad que acré'dite el depósito cuya ce
sión im plicara la trSsIación' de^ dqmi 
r'0> d e , los productos depositados, y 
otra, el resguardó de garcntía o 
rant, con el cu^l podrá realizarse su

diel resguard'o de propte- 
'dad, .S'iri hacer al propio tiempo la del 
re sg u a rd o  de g a ran tíl o w ^rm ní, no
dará derecho sino a disponer de los*

TITULO lí

De las mercancías.
Artículo 14. La Adnninistración del 

Depósito sólo se haice- responsable de 
las péKlidas o perjuiciois que pud ie
ra n  ocasionarse a. los fru tos y m er
cancías por negligéncia o m alicia de 
SUS: eimpieados., dejándo a cargo de los 
diepositantes los d e ri\’l^dos de la na tu 
raleza o vicio de los productos, del in 
cendio, saqueo, u  otras causas de fu er
za mayor.

Las mernras tur ales d¡e las m er
cancías se determ inarán por las Ad- 
mrnistracio.iies de Aduanas y del De
pósito', siendo obligatorios p a r !  loS sin- 
tieresados los ácuerdos que recaigan.

Ártíeulo iñ . Las;unercancías debe
rán  ser aseiguradls icoñtra -el riesgo de 
incendios a su ingreiso en el Depósiito, 
y  efi Compañía elegida o aceptada p re 
viam ente por e l  ‘Consorcio, a prO’pues.-, 
t i  de . lois depositantes, debiendo* ¡ser. 
preferidas ilas iGomplñías nacionales.

El Consorcio xéodrá:tomar a su cargo, 
directamentei el servicio de seguros' de 
'las m.erclncías, y ILeig'ado este ca:so se 
som eterán los depositantes a las dis- 
posicionés que .&e adopten., ,

Artíoulo 16. Los embalajesí y  en
vases 'de lasi. m*ercanelas dieberán hTt- 
llárse 'cn buen 'estado a su ingreso* en 
el Depósito, consignando ¡en caso* loon* 
trario  los defectos advertidos' en los 
m is m os, e n I os r'O sgu^r d o.s de ingre s o 
en el almacén, salvándole de este mqdo 
la  responsabilidad déd' Eonsorcio res
pecto *de envases y  m erm as.

Los deip o sitantes v ien en . obligados a 
vigilar, reispecto a:l bU'Cn eS't'adi(>de los 
envases y  pro'Ceider'a su reconstruc
ción. . '

Artículo 17. Lots d ep o s itan te  
rán siempre responsables de los da
ños y perjuicios emanado® de falsas, 
erróneas e incompletas declaraciones 
de las mercancías, hechas por los 
mismos. i r

#  Atfculo 18. En los casos en que el 
personal asisorito a;l Depósito franco y 
autorizado p fra  ello, sospecthase sobre 
la inexactitud de dichas declaraciones, 
tanto en calidad como en cantidad ' de 
las ipercancíls, invitará al interesádo 
a que presencie • el reconocimiento': de 
aquéllas y comprobación del péso y  cll-; 
se de las mismas, en presencia de fun
cionarios de Adulnas, desiignados por 
la Administración, siendo aquél res
ponsable de cu a lq u ie r . fraude o irre 
gularidad que se descubra.

Si el interesado no ;acciediese a pre
senciar dicho rieconocimiento', sé enten
derá que p resta  su '8í^éi^t™iento a lio 
que resulte de la comprobación.

Artículo 19. El depositante, o quien 
le represente, podrá disponer o p re
senciar todas las 'operScionesi que se 
lleven 5 cabo en sus mercancías, pre
via autorización d'el Jefe  del Depósito 
y el comipromiso de Ibonar los gastos 
y dere.cihos que señale^n las tarifas vi- 
gentei? para  cada caso.

Artículo 20. La Ad mi n istr ación del 
Depósito sólo res'ponderá del númbro, 
marcas y clases de los bultog de las 
mercancías depositadas con sujeicióii a 
lo que conste en los resg'uardois'de cada 
depósito. ’•

Artículo 21'. El peso ni>áximo' dé la s  
esUbas, en cada álmacén, no podrá éx- 
cedér de 1.300 kilos p%  m étro biia- 
drado.

Si a los depositantes no conviniese, 
por cualquier razón, estibar dicha car
ga máxiixiS, pudieiido hacerlo a juicio 
del Jefe d¡el Depósito, deberán abonar 
como recargo la :equ i valencia de lo  que 
devengase si la estiba ée, hubiese h e
cho 'en las condiciones prevetiidSs.

Artículo 22. Los depositantes no 
podrán- exiigir la  prestación de servi
cios en iel Depósito más que en los 
días y horas hábiles,

Por excepción, y con el previo abo
llo de los ‘extras que las tarifas fijen, 
podrán •efec’tuarsé trabajos en días fes- 

¡ tiyos, si el sojicitl’nte obtiene los per
misos necesariosi de las Autoridades 
competenteis y satisif^ce al personal de 
servicio' indemnización equL'alente a 
un día dé haber a cada empleado.

Se autorizará  tan|:bién en casos de 
urgiencia, que apreciará el Presid’ente 
del Consorcio, lo® trabajos de m anipu
lación de bultos 'On el Depósito en ho
ras extraordinarias.

Artículo 23. La ÁdminisLración del 
/Depósito franco podrá rechazar La 
admisiión de bultos de peso o volu
m en .que no'; estén en relación con los 
e lem en tos-de  ;que disponga p a ra  su 
m ovim iento o almacen'ajé*

ArtícuBo 24. , Lps .depositan tes re s 
ponden de .®us; descubiertos con  la 
A dm inisiración del Depósito, p refe
ren tem en te  a toda otra obliigación, 
no sólo con la s  m ercancías a que di
cho,s descubiertos corresponden, sino 
en cualqu ier o tra de su propiedad 
que obren en el Depósito, aparte  de 
SU responsabilidad ilim itada.

Artículo 25. La A dniinistración del 
Depósito podrá o rdenar que se re ti
ren  las miercancías que convenga por 
su mal es t ado ée  conservación, y ' si 
el in teresado no la s  r e t i r a , ' se vende
rán  en: pública subasta con las for- 
malidadeis establecidas en el a r tíc u 
lo 49.

Tam bién podrán venderse  las m er
cancías' en púbLíca subasta  en caso de 
abandono o por falta de pago ‘de de
rechos''o  im puestos y gravám enes á 
que estén afectas.

Ar t ícU'l 0 26. L a A dm in i .s tr a c i ó n  del 
Depósito 11 evará un 1 ibro de cueutas 
corrientesi de' m ercancías en fO'rmá de 
cargo y  data.

Se ab rirá  u n a  cuenta  por cada do
cum ento de entraidá, cuyo cargo será  
el resultado del aforo al ingreso de 
las m ercancías, y la data las can tid a- 
des qué'sialgah’ dél'D epósito  o :se des
tin en  a mezclas' o transformacioneiS, 
las m erm as natu ra les que como taléis 
reconozcan las Adm'inistrlciones 'de 
Aduanaisi y del Depósito y jOs que sean  
objeto de resguardo dé oropiedád o 
garan tía . ' y

Las can tidadés que se dáten  con 
destino á. mezc'.as y tra r íi  fo^mjacióneS 
en cada cuenta, co rrien te  dará origen 
a u n a  nueva,, cuyo cargo form ará la 
cantidad que re su lte  de la operación, 
y lá- dáta, la s  íSialidais id'e Depóislto y 
las miermas naturaiLes.

Las miercancías de las que se ex
pidan  reisiguardois de propiedad y ga
ran tía  llevarán  e tiquetas especiales 
y se rán  tam bién objeto de u n a  nueva 
cuenta corriente, constituyendo el car
go las canitidades' .sobre lais que de 
expidan los resguardos, y ila datq  las 
miermas naturales', y  La'® salidas'; de 'las 
m eroanéíás del p ep ó sito , b ien  porqué 
las re tire  quien piresente los resguar-

I
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pro'diuctos deiposiíados, oon las lim ita- 
'Ciones que consit^n en el contrato que 
este último g'ar^ntice; i-a entrega del 
resguardo de garantía, s in ;llevar aiiqf 
xa la del resguardo de propiedad, no 
transm itirá  el dominio de los produe- 
■tos depoisitados.. sino significará sim 
plemente que quedan, pignorados; y, 
por último,, la cesión de ios res'g'uardds 
represen tará  la traslación afisoluta de 
dominio, sin lim itación alguna, de los 
referidos productos»

A rtículo 3 .4 . Los resguardos liahrán 
de, conteíier:

ly  Los nomÍDres y apellidos,, o ra
zón socifl y domicilio del d'ep'os i tafite 
y deipositario, y las firmas^ de los. 
mismos. ■ '

Ptelación de IfS' m ercancías de
positadas, señalando' su citse, peso, 
marca y demás datos precisos para in
dividualizaría.

3.*" Expresión del almacén en  que 
se depositen; tiempo de duración éel 
depósito y del lugar y la  fecha del 
otorgamiento del documenito.

4.° Los riesgos asegurados, su im 
porte y entidad aseguradora.'

Artículo 35. Los resgiuardos serán 
nominativos o a la orden.

■Artículo 36. Las ■transferencias o 
endosos en los resguardos que sean 
p r 0C is ame n te n o m i n ai i vos, le ga 1 me fi t e 
efectuados, se harán  constar en el li- 
hro, que t  ese efecto llevará la Admir 
nistracíóri del De-pósito, m ediante no
tificación hecha por ¡el transferente y 
el adquirente de la  transm isión res- 
p'ectiva.

La A dm inistración del Depósito no 
contrSe responsabilidad a l ^ n a  por
efecto de cualquier transm isión o en
doso de. resguardos nomifiativos dei qu'e 
no tenga conocimiento.

Artículo 37. Los resguardois de ga
ran tía  o warrants pO'drán -ser objieto 
de piignoSción en las Entidades han- 
carias señaladas previam ente por el 
Consorcio'.

Las pignoraciones se notificarán a 
la Administr'ación del Depósito por el. 
p resta tario  y el acreedor, para  que en 
sus libros y en la m atriz de los res
guardos se registre la cantidad objeto 
del préstanio, los intereses qUe se lesti- 
pulen, la fecha del vencimiento, que 
no podrá ser posterior a la term inación 
d e r  depósito y el lugar convenidd par^  
el pago.

D eberán anotarse con iguales requi
sitos en el resguardo de ■depósito o pro 
piedad, y lo mismo en éste que en los 
warrants se hará  constar haber si-do 
reg is trad l la operación en la m atriz 
de los libros de la Admifiistración del 
Depósito.

Artículo 38. No será re'g'istrada 
operación alguna de préstam o con
traído sobrp el resguardo de propiedad.

A rtículo 39. El tenedor de u n  res
guardo dé propiedad y (garantía no 
tendrá en ningún ti-empo acción per
sonal civil contra los poseedores ante
riores.

A rtículo 40. Cu5ndo los tenedores 
de resguardos de propiedad y garantía 
soliciten de co-mún acuerdo la división 
d'el depósito en lotes, accederá a ello 
el Consorcio, canjeando dichos rés- 
gu’̂ rdos por -el núm ero de ellos que 
correspondan al lotes en que desde 
entonces queda dividido- el depósito.

Artículo 41. E r Consorcio no res
ponde sino de la identidad y custodia

de las ■mierGaficías, con arreglo a ios 
p& ticu lares comprobados, qué .sp .con
signarán 'en  los-resguardos.

Artículo 4^. Las m ercancías rep re
sentadas por los resguardO's responden 
con preferencia de lois impuestots y  de^ 
rechos a  que: pudieran  iestSr afectas, 
dé la prim a del Sieguro y  derechos die* 
vengados por la Administracióíí del 
D epósito y d'el capital e intereses del 
c r^ lito  que resu lten  a favor del res
guardo de garantía.

Artículo 43. Los tenedores dé los 
resguardos- de propiedad 'O garantía, 
procedan ju iú a  o sieparadámente, po
drán examin'ar por sí O' por personas 
debiidamente autórizadas, las m ercan
cías depositadas, suj'etándóse a l'Ss d is
posiciones vigefites y al presente Re
glamento.

A rtículo 44. El tenedor d'el re s
guardo talonario íntegro p sea de los 
r.0S|gi^rdo-s de propi'edad y garantía, 
tienen iderecho a  disponer librem ente 
de la m ercancía depositad^, mediante, 
la, devolución d,e dichos documentos y  
él pago de los impuestos, seguros, gas
tos, derechos y  dem ás devefigados du
ran te  el depósito.

Artículo 45. El poseedor de un  res"- 
euardo de propiedad tiene los derechos 
siguientes:

L iberar las mordancías consti- 
tuídais en prenda por la entrega del 
resguardo de garantía, y disponer li- 
bi’rm ente de ella, m ediante consiígna- 
ción en podér del ■Consorcio, h ^sta  la 
fecha del vencimiento \del préstam o, el 
im porte de ésté y  de las demás res- 
ronsabilídades detalladas en el ar
tículo 42. '

2d Percibir el saldo de las m er- 
ctnoías, ¡si éstas se vendiesen ufia vez 
cubiertas las atenciones del artículo 
42 y  gastos de venta.

3.'’ Solicitar y obtener la  venta de 
las merciancfas, s i el precio dC' las m is
mas cubre notoriam ente las responsa- 
bili'dádes a que se refiere el párráfo 
precedente.

Artículo 46. El poseiedor de un  res
guardo de garSntíia o warrant, una  vez 
vendida la obligación garantizada, ten
drá derecho a exigir dél consorcio la 
ventS de los bienes que eíi aquél cons
ten y a que se le  entregue el im porte 
■d'3 su. crédito, una vez deducidos los 
impuestos del Estado y dé las Obras 
del puerto a que pudiieiran hallarsie' 
afectos, derechos devengados por él 
Consorcio y -gfstos 'de la  venta.

Artículo 47. Aun cuando el depo
sitan te  está ob Hígado a  responder de 
las pérdidas qué pudieran  su frir  los 
fru tos o raercancías, incluso po r las 
merm as fiSturales, podrá responder en 
la mismia clasé de fru to s o mercancías, 
o en su equivalencia on efectivo me
tálico, las m ercancías padecidas con 
los productos objeto del deoósíto. Lns 
nuevas cofisignacione¡s tendrán  el lu
gar de los productos perdidos, la los 
efectos de la garSntía.

Artículo 4 a  El Consorcio podrá 
vender parte  'de las m'ercancías quoi 
estime necesarias:

A) Para el pago dé lo s  ^g^stos.^ se
guros y derechos a que estén aquéllas 
sujetas, a los tres meses de haifeers'e 
devengado. . .

B) 'Cpando los productos, S juicio 
de Peritos nombrados por el Consorcio, 
tengan señales de alteración o aver.ía,

que puedan inutilizarles , o menosca- 
bSr su valor.

•G) En eL caso' que se produzca una 
baja en el valor en la plaza de las m er
cancías que alcance uíi 20 por 100.

E l poseiedor de u n  resguardo de ga^ 
ran tía  tendrá derecho a solicitar de la  
Adm inistración del Consorcio la  ven* 
ta, previas las justificaciones oportu
nas, 'ep lO'S: casos B) y C) '.de este a r
tículo. I : ’ \

Artículo 49. Las ventas s-e harán  
en púMica subasta ..ante Notario o Co
rredor de comercio, por el sistem a 'de 
pujas a la llana, anunciándolas con un  
P'i^zo de diez días, po r lo menos, en el 
almacén donde se hallen los bienes y  
en el Boletín Oficial de la provincia»

En estos anuncios se hará  constar/ 
el lu g a r,'d ía  y. hora 'de la subasta, t i 
pos de la misma, bienes de que se trTP- 
ta  y los motivos qu'e defi lugar a la  

ventá.
El plazo de anuncio de la  subasta' 

podrá reducirse cuando se vendan las 
m ercancías, para  e v itlr  riesgos inmi" 
nentes de avería b  Inutilización.

A rtículo 5'Q. Los perju icios 'deriva
dos de extravío de los resguados o del 
retraso  del cum plim iento d'C iSs obli- 
'gaciofi'es a que estén afectos, vendrán 
siiempre a cargo dei causante.

A rtículo 51. En caso de robo, h u r
to o extravío, n  destrucción compljeta 
de un  resguardo de depósito, la Admi- 
nistríición .del Depósito, por cuenta del 
dueño de aquél, lo publicará por tres 
veces, con. intervalos dé'diez^ días a lo 
menos y de veinte a lo más, en los 
Bo'lietines Oficiales de la  provincia de 
Oviedo j  en el de provincia efi que 
se haya extraviado o haya sido h u r ta - ; 
do B destruido el resguardo, si de ello 
se tuviese conocimiento, y 

T ranscurridos quince días, a contar 
de-S'de la públicaciófi del último de di- 
'Chos avisos, sin  réclamación de terce
ro el Consorcio expedirá u n  dufilica- 
do', quedando libre de toda respoos^- ^ 
bilidad. /

Artículo 52. La posesión del res
g uardo  de propiedad o 'de garantía, 
somete por sí sola al poseedor f l  cum 
plim iento de las 'disposiciones que le 
sean apllic’̂ bles y al 'del presen te  Regila- 
mento, tarifas y resoluciones dictadas 
o q u e ’ se dicten efi lo sucesivo, cuya, 
conformidad y aceptación implica.

t í t u l o  IV 
Tarifas.

A rtículo 53. Lo:s derechois' de alm a
cenaje com enzarán a devengarse des
de el m om ento en que los 'interesadois 
tengan  coii'Cedido el sitio para ello 
s o l i c i t a d o ,  y serán  exigibleis) al venci- 
n  ie n t'O  idel p rim er meis y de las q u i n 
cenas iSiU'Ces'ivaiSV siendo co'brableis 
a q u é l  y é s t a s  a u n  en el caso que no 
se u t i l i iz i a r a n  en ¡su to talidad .

El ingreso de los expresados dere- 
chO'S, en tan to  la m ercancía con tinúe  
en eil Depósito, se efectuará  por men- 
sualidadeis vencidas.

No 'Se: p e rin ítirá  la retinadla de n in 
guna m ercancía sin  el previo pago d'e 
íoiS derechos y  gravám enes que le  
afecten po r todos conceptos.

Las qnercancíasi en depósito garan
tizan  ¡si emprei él Im porte  de las ex
p resadas atenciones, y, caso de aban
dono por qu ien  parezca 'C om o dueño 
o falta de pagó de aquéllas, sie proce-
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derá tamíbién a isiu vdnta .eii púM ioa’ 
;sü'í>asta, cQ jaa^nto  ̂ ¡sdbránite
de slt válór, si Ip' h-ubie-ré, en uno de; 
loa Baneps. Incalesi .'guedando ubiii- 
g a d o e l  ,depoéáiañteí por. ,̂ eil déficit, a 
elección' ideí Bemité' ejecuüvo. , 1

Ar tícu 1 o 5 4v Las :taf ifáS d e ' m ani- 
putlaciones, como la  de recib ir y esti
bar l a s ' m.eréancias, deisíéistibar y en-, 
ti egar, pesiar y reconocer, las' fijará; 
0 I Gonsorcio, dandd cu en ta  a la Ad-’ 
m in ístración  de A duanas de G i|ó n ;y  
publicándolas en el Boletín Oficiafj dé 
leí provincia de Oviedo con tres.m eses, 
de an telación  a la feciba dé su entrar 
da en vigor. Este piazb, no reg irá /p a ra  
lais priimeras ta rifa s  que sé establez
can en él Depóisitb desjd'é el mom ento 
de su ap e rtu rá  o inauguración.:

Airtículo '55. . Las ta rifa s  se aplica- 
ráh  sin  .p referencia alguna, c o n 'a fre -  
gílo a  las oondiciones e«tpecialés de
term inadas para cSda uno.

A rtículo 5'8. E s ta  aplicación c o rre s - 
pO'ñde a la A dm inistración ídél Depó
sito, y  ante sus decisioneis podrán rer 
clam ar los intereisiados an te  el Con
sorcio, cuyo,s acuerdO'S serv irán  de 
doctrina genera l p a ra  apiicaiilos en 
casos análogos y isucesivo,si.
Bases para la formación de'las tarifas,

a) El precio Idie alm acenaje semes
tra l de lias m ercancías en ei Depó-si- 
to franco del MuseÜ nunca  podrá ex- 
cieder del 1 por 100 del v a lo r de las 
mismas al efectuarse  el depósito, 
firaccionánidiose laqueil, precio en- doza-’ 
vas.partes, a fin de que el ailmiacenaje 
resu lte  devengado, por qu incenas, 
una  vez trianisicurrido el p rim er imes», 
que deberá pagarse siem pre por en te
ro aunque no álcance a ese plazo el 
período de alm acenaje.

b) Ello no obstante, toda m ercan 
cía CiOmipren(dida en ta  ta rifa  deSl De.- 
pósitp franco y recibida en éil sa tis fa 
rá, en concepto de alquiler, un  m ín i
mum de O'05 p ese tas  si se dep o sita  
en espacio’ cerrado, y de 0,0'3ó isi s¡e 
deposita  en espacio abierto , por cada 
100 kilogram os y qu incena' u n a  vez 
transcurrildio el p rim er mosi, que de
berá paga.r;se completo aunque no a l
cance á é se  plazo el período de at- 
m acema jé'. E s tá  regjla reg irá  para  
aquellais m ercancías cuyo peso, pon 
relación a  su volum en en iin  me tro 
cúbicó, no sea in fe r io r  a 300 kilogra- 
moisi, pueis si fuese in ferior a este peso 
deberá pagar como si en reailidad lo 
tuviera.

c) Respecto a  ia^  m ercancías no 
comiprendidas en  la nom énclatu ra  que 
se acom paña y que adopta  el p ep ó si-  
to frapco  p a ra  íla formiación idie su ta
rifa , el precio de alm acenaje se fija 
e n  0,10 pesetas si ocupa espacio cé- 
rrado, y 0.0i5 ci ocupa, espacio abier
to, por cada elOO killogramois y  quin
cena, con la  obliigación de satisifiacer 
ei precio corre  sp'on di ente a un  mes, 
aun en él caso de no llegar a  este 
plazo teil períod.o de a  1 macenaj e. ‘

)d!) El íGoniSiorcip, con arreglo a las 
bases precedentes, que serán  fijadaís, 
ten d rá  la facultad de ap licar per i ó di- 
came,nLe las ta r ifa s  que considere 
oportuno, según ílais circunstanciás y., 
convenieincias generales.

e) El'., G o n so rcio s e / re s erva e 1 de
recho idé adm itir las m ercancías con 
las preferenciasí que estim e conve
niente. ■

El Consorcio debéM presentar a la 
aprobación de la Dirección general de

A duanas ta s  ta rifa s  que confeccione 
c o n a rre g lo  . a I as ̂  bases precédentes.

Gijón, 20 de Marzo de í 920.—.José 
Domínguez GA y Sáhiz,—'F. Menén- 
' de z.'— LaGd.si.aO' :Muñiz. — , F ran c i seo 
Qu iró;S. — ̂G. San M i.gu e 1. — J . Navia 
Osorio.—M. Diez.—R. Fernández.

APENDICE' . '
Nomenclatura para la formación de ta

rifas*
■ 1. Abanicos.

2. A bonos.
3. xiccesoriois p a ra  cO'Ciiés y am  

toimóviiles.
4. A ceites miine'ralé'S.
5. Idem  veigetaleis.
6. Acihicoria.
7. A guas m inera les.
8. A Le o boles, aguarídientes y b- 

■ co res.
9. A lm idón. ‘
10. A lgarrobas.
11. A lgodón en te jidos y p a sa  

nía noria .
12. Algodón en ra m a  e h ilados.
13. A lpiste.

14. Almendr'a's ávellanas y nue- 
■Céis.

.. 1'5. A lqu itrán , y b reas .
16. A lum bre.

' 17. Arbeijones.
18. 'Amianto en b ru to .
19. Idem  lavado.
20. -A lum inio en masaS', b a rra s , 

pilancíh'as y tubos.
21. Idém  lab rado  en objetos va» 

rios.
. 22. Antimonio.

23. Añill.
24. A para tos in o doros.
25. A p ara to s  teteífónícO'Sí v tele

gráficios.
26. Arro'Z.
27. Armazomes paira p a ra g u a s .
28. A sfalto .
29. A lfare ría .
30. A stas . ' ! -  ,
31. Avena.
32. Azabadhe.
33. A zafrán . A
34. A zúcar.
35. A zufre.
36. Azullejos.
37. B alíenas.
38. Btarnicéis.

. 39. B acalao . . ^
40. B etunes.
41. B isu te r ía  fina.
42. Biis'uteria co rrien te .
43. B ronce sin  ilabrar.
44. B ronce labrado .
4'5. .'Gacao s in  icHescascárar.
46. Idem  dés/c asc a r ad 0 .
47. Gafé con  c á sc a ra .
48. Gafé en sacos. ' '
49. 'Galderas.
50. iGaicahuet.
51. Gaucliú en b ru to .
52. Idem  lab rad o .

■ 53. GañaiS exótilcas p a ra  b a s 
tones.

54. Garbón vegetal.
55. Idem  niinerail.
56. Garey.
57. G arnazas.
58. C arnes fre sca s .
5'9. Gemenitiois y ca les .
60. G era an im al, vegetal' y  m i

n era l.
61. C erdas ¡y 'Criñes.
62. Gervéiza y sid ra .
63. Cliancloís d é  gom ái

  ^ ^  --
64. C onfituras.
65. C ereales, legum bres y s e 

m illas.
66 . Golas.
67. C opras.
68. Gobalto.
69. Gobre, la tó n .
70. C olofonias y p roductos r e s i

nosos.
71. Galoreisi 'Cn polvo y prepa^ 

ra d o s .
72. G oral.

,:73. Gorcího 'en tab las, p lan ch as 
y iserirín.

74. Goriciho e laborado .
75. ‘ iGocbes y au tom óviles.

' 76. Goinservas a lim en tic ia s .
77. ' ‘Oboeollatiee. '
78. G ortezas, leños y ra íce s  p r o 

p ias p a ra  tin to re r ía .
79. Greoisotas impuraiS. •
80. G rines m in era les  y v egeta les 

s in  la b ra r .
81. Id em veige ta l es 1 ab r a d o s .
82. 'Güeros s in  'cu rtir .

'8 3 . Idem  saladoa.
84. Gablé'S eléc tricos.

'8i5. iGáñamo, yute, abacá y de- 
(miáis fib ras vegetalesv en raima, c 
hiilad:o.s. ^

83. Id e m .id. id., en te jidos y  pa- 
: sam anjería.

87. (Détspojo's no  expresados sin  
m a n u fa d tu ra r .

88.' Desipérdicm s de h ilados y te-- 
jidO'S.

98. Idem  de iscda.
90. Idem  idé algodón.
91. DroigaiS' v a r ia s .
92. D uélas.
93. EmbutidO'S.
94. E sen c ias .
95. Efecto'& de im p ren ta .
9'6. Efectois. nav a les  no expresa 

dO'S'.
97. E sp o n ja s .
98. E sp u m a  de m ar.
:99. E s ta ñ o  en panes.
100. Idem  m a n u fa c tu rad o .
101. E s te a r in a .
102. Idem  en b u jía s .

10i3. Extractos tin tóreoa 
104. Enva.ses vacíojs.
10i5. Féculas..
106. F o rra je s ..
107. F e r re te r ía  y qu incalla .
108. F ru ta s  secas.
109. Ideim fre scas .
110. G rasas .
111. G alle tas.
112. H ierro  y acero  en b a r ra s  y 

pilanohas.
1|13. Idem  id. v iejos.
114. Idem  id. ílabrado y m a n u 

fac tu rad o .
11'5. H arin as .
116. H oja de la ta .
117. H uesos.
118. In strum en to ts  de precisión,.
1)19. Ja b ó n  o rd in a rio .
120. Ja m o n e s  sa lados y ahúm a- 

dos.
121. Ja ra b e s .
122. J a rc ia  y icordé'léría.
123. Joyería . ^ r
124. L adrillos de b a rro  o rd i

n a rio .
125. Ladhillos de  b a rro  re frn e

tario . .
126. L anas sucias.
127. Idem  Lavadas.
128. Idem  -en biia.dos..
129. Idem  en te jid o s.
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13Q. L inaza  y  deimás sem illas 
;vagin 'Osas.

Loza ¡y po rce lana .
Maderas^ o rd in a ria s  s in  la-

01
131.
132. 

b r a r .
133.
134. 

papel.
435.
136.
137.
138.
139.
140.

Idem  id. lab rad as .
Idem  p a ra  h ace r pasita de

Idem  finas sin  lab ra r .
Idem  id. lab rad as .
Manteicas y tocinos. 
M anteqnilia .
M aquinaria  en genera l. 
M ateriales de construiccdón 

en bru'tO', no e.xpreisadO'S.
141. Idem  id. lab rados.
142. Idem  p a ra  fe rro c a rr ile s .
'i 4.3. M étalos no  exp resadas y 

aleaiciones leni pilanclhas, iclavos y 
tubo&.

Idem  lab rad o s .
M iraguano. •
Miielleís p a ra  m ueb les. 
Muebles.^ •
M erceria .
Mela'zas.
M incíralcs, no  expreisadois, 
los p rec io so s.
N ácar.
N itra to s. ¡ ,
O bras de a rte .
O bje tas de fa n ta s ía .
P a s ta  p a ra  papel.
Papel en ram a . - 
Id 0 m m an ip u 1 ad b.
Idem  p a ra  deicorar babiita-.

144.
145.
146.
147.
148.
1 4 9 .
150. 

nxiciepito'
151.
152.
153.

' 54.
155.
L56.
157.
158. 

clones.
159. Idem  im presa , g rab ad o  o 

l O'tografiado. •
160. P apeles v a rio s  y  c a rto n e s .
161. Idem  no exipresadoS'.
162. P a r  afina.
163. P a ta ta s .
164. P a ra g u a s , so m b rilla s  y  

b asió  lies.
165. P escado  fresco .
16'6. Idem  salado  y salpresado^
167. P ro d u c to s  qu ím icos.
168. Idem  farm acéuticois,
169- Idem  alim en tic io s  no ex

p resados.
170. P o ta sa .
4 71. P la n ta s  

ca s  y meidicinaleis.
172. Plom o.
'■173. P lu m as.
174. P im ien ta . , ■
175. P im en tó n . >
176. Pianos, arm ónium s 

me ni os mus i eos.

raiceis a ro m á ti-

e instru-

177. 
c ías, 

i  7-8.
179,
180.

' 181.
182.
183.
184.
185. 

no ria .
486.

187.

P e rfu m  e ría , ■ excepio' e sen-

Pielcs o rd in a ria s .
Idem  c u rtid a s .
Idem  de lu jo . ; '
Q uesos. n . : -  i '-^
■Sal com ún.
■Salcis de Stassíurt.^
Seda en ra m a  e hilados.; 
Idem  en  te jid o s  y p a sa ra  a -

Salvados. =
S u b s ta n c ia s , co lo ran te s  nc 

e x p re sa d a s . ' :
J88. S aquería  vac ía / ; ;
189. Sebos.
190. T asa jo .
191. T e ja s .
192. T in ta s .
193. Trigo's.
194. Tripas.
195. T elas y  p a p e l  a l q u i t r a n a d o .
196. Talco.
197. T elas m etdlilcas. y a lam bre  

de  h ie rro  y acero , .

198. 
la tó n  o

199. 
coyes.

• 200 . 
2 0 1 . 
2 0 2 . 
20-3. 
204. 
2”05. 
206.
207.
208.

Idem  m etá lica s  de cobrf., 
bronce..
T abaco  en ram a , en bo*

Idem  en fa rd o s.
Idem  elaborado .
Te. • '
T erraco 'tta .
V ain illa .
V idrio y c r is ta l .
Vino com ún  y m iistelas. 
V inos generosos.
Idem  espum osos.

Visito el expediente prom ovido por 
D. Eduardoi Ruiz Ptamos, Oficial dJe 
prim era  clase en  la In tervención  de 
Hacienda de Palencia, en solicitiudi de 
un  m es de prórroga de licencia po r 
enfermo^

iS. M. el R e y  (q. D. ig.), die conform i
dad con lo  inform ado por V. I., de 
acuerdo con lo preceptuado' en el a r
tículo 3,3 del Reglam-ento de 7 de Sep
tiem bre d!e 1918, ha tenido a bien  
conciedérsela por u n  m es, con abono 
de medio sueldo en los quince pri- 
mercs) días y sin  dueldiO' en los quince 
restan tes , para  que pueda a ten d er al 
restab lecim ien to  de su  sailúdi.

De Real o rden  lo digo a V. I, p a ra  
su conocim iento y  demás efectos, con 
devolución d e l expediente. Dios g u ar
de a V. I. mocboisi años . Madridi, 26 de  
Agosto de 1920'.

DOMINGUEZ. PASUUAL

Señor In te rv en to r genera l de [a Acl- 
;■ mini'stración del Estado.

  — —

ADISiST'MCiOl

m aiSTEBS BB M CIE9M
  "'• r-Vc-l;

DlHECÜiOi^ 2T. L ñ  DEU-
OH V CLASES FÜSi¥AS '

Esta Dirección genera] ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, es
tablecida en la calle de Atocha, nóime- 
ro 15, -se verifiquen en la próxim a se
mana los pagos que a continuación se 
expresan y que se entreguen los válo^ 
res 'SiguiieíiíeiS':

Dias del v cil 4 de Sejytieinhre,
Pagos de créditos de U ltram ar reco- 

locidos por los M inisterios de G uérra, 
Marina y esta Dirección general, á  lO'S 
preseDíadores en Madrid, y por giro 
postal a lois demás dé facturas de] tu r 
no preferente, con arreglo al Real de
creto de 28 de Octiibrejde IQUóy que se 
consignan en la relación qúe al finá] se 
inserta. ' ' .

Entrega de hojas de cupones de 1 9 0 6  
correspondientes a, títu los de la Deuda 
amortizable al j5 por 100 'hasta  , el nú 
mero 8.921. ' '

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua  al 4 por lOO.iptei^ior, emisión de, 36 
de Diciembre ‘de ; 49Ó8,' póf canje , de 
otrois de igua] ren ta , eWisíóh. ,d̂  ̂ 31 de

iS#' - ......... / '.......  ̂ A C - '
Ju lio  de 1900, hasta el núm ero 27-336.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exteiior. con a rre 
glo a  la ley y Real decreto de 30 de 
Marzo de 1912, hasta- él núm ero 34.754 
-de la Dirección, y 34.694 del Registro 
de la Agencia de París.

E ntrega de hojas de cupones de la 
Deuda in terio r al 4 por 100» emisión 
de títulos de 1917, facturas presen ta
das y  co rrien tes 

Pago de títúlos de |a  Deuda exterior 
presentados para  la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con a rre 
glo a la Real orden de 18 de Agosto 
de 1898, hasta él húm ero 3.045./

Idem de residuos pirocedentes d-c las 
Deudas coloniales y amozTizable, al 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de 
Marz-Qi de 1900, hasta el núm ero 3.417, 

Idem de conversión de iresiduos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el núm ero 4.038.

Canje de carpetas previsi-onaleis del 5 
por 100 am ortizable por -sus títulos 
déñnitivós, con arreglo a la Rea] or- 
dél de 14 de Octubre de 1901, hasitia el 
núm ero 11.440.

Idem de carpetas provisionales de la 
emisión de 1917 por sus títu los defini
tivos), hasta el núm ero 3.714, 

ídem de títu los de la Deuda am orti- 
zabl'0 al 4 por 100 por otros de igual 
ren ta  con cupón del 41 al 80, hasta el 
númiero 1.185. , ,

E ntrega de títu los d-e-l 4 por ..lOO,,, 
emisión de 1900, procedentes dé coh- 
yérsió'ñ de otros die igual ren ta  de las 
emisionés’ de 1892, 1898 y 1899, fac
tu ras  presentadas y corrientes, hasta 
el núm ero 13.794.

Id-em de carpetas provisionalesf h^- 
presentativas de títu los de la' Deuda 
amortizable al 4 por 100 para  su canje 
por isus títulos definitivos de la mis-ma 
renta, hasta el núm ero 1,494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 
100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, p-or conversión de otros de 
igual renta, con, arreglo a la Real or- 
den de 14 de Óctübré de 100L hasta  él 
núm ero 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje y com prendi
das hasta e l núm ero 17.566,

Reembolso de acciones de Obras p ú 
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 m i
llones de reales, fácturas preseñiadas 
y corri-éntes, no iücursos en prescrip
ción.

Pago de intereses d e  inscripcionés 
del sem estre de Julio de 1883 y arite- ' 
rieres, no incursos en prescripción.

Idem de in te reses ' de ; carpetas dé 
toda clase de deudás d-eil sem estre 
de Julio de 1883 y anteriorés a Jú-, 
lio do 1874, réembolscMdé títu lós 
del 2 po r 100 -amortizados en iodos 
los sórteós. factrxas presentadas y ^co
rr í  ente-s, no m cursos en prescripción. 

Las facturas existehtés en Caja por 
conversión del 3 *y 4 pór 100 in terior 
y exterior no incursós en pres-cripcióri.

E ntrega de valores, depositados en 
arca de t r e s  ilaves, procedentes de 
conversiones, cfeacion-e-s,, reooviaciphés 
y canjes.

Bota.—Los ápod-erados que cobren 
créditO'S'de U ltram ar deberán preseiítan 
las fes de vida de ios póderdantes en el 
Begociado de Asuntos de Uíltramar, en 
la forma que previene la Real órden de 
11 de Abril de 1913.' ’ ' , ^

Madrid, 28!̂ .4o Agosto- de .19,20'.—El 
P inector general, José -del M oral •
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RELACION de las íacturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno prelerente que han de satis ■ 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NUMERO DE LA

Dirección

20.557
24.596 
31 395 
36 432 
39.535
39.717 
41.231 
41.257 
42.415 
43,461 
43. 962

, 44.092 
46.694
46 695
47 310 
47,713
47.717 
47.963 
48.211 
48.271 
49 0 26
4 9 ,0 3 1  
4 9 .0 3 8  
49.111 
49.3 5 7  
4 9 .5 3 4
49,538
49 541
49.562
49.563 
49.567
4 9 .5 7 3
49..5 98  
50.042
50.078
50.079
50.080
50.081
50.082
50.083
50.084
50.094
50.095
50.098
50.099
50.100
50.101 
50.103
50 104
50.105
50.106 
50 107
50.108
50.109
50.110
50.111
50.112 
,50.114 
50i'fl5 
50.116 
56.1.17 
50 . t i  8 
50,120 
5G;í 21 
50.122

O

Delegación

PROVINCIA

3.122 
2.169 
1.559 
1.072 
1.213 
1.216 
1.435

440 ,(L u g o ...........] ............,..
473 -i[Teruel .....................
425 Salamanca .......................
564 Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2,590 Barca lona.. ]....... . . . . . . . . . .
166 B aleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
699 íT eruel ....... .
721 Íd e m .,. . , . . . ..................

1.787 Valencia ................ . . . . . .
702 Toledo ............ ................
739 Orense ........................ .

1.255 Málaga ..................
1 096 LugcL ..........V
i:097 íd e m .. . . , . , . . . ....... .

368 Yallad'O lid.
455 A ln ie ría ....... ...................

1 536 B ad ajo z................. .
1.400 Alicante............................
1.394 O-jc'-T'e-s................. ............

597 Logroño .............. ............
Madrid.

 .
Barcelona . . . . . . . . . . . .
Sevilla ..........
B ad a jo z ...........................
G - e r o n a , . , . . . . . . . , , . . ......
Gasviellón. de la Plana, 
Id em .................................
Málaga

í .4-0
1.440
1.446

Id e m ..,........o...........
Idem. ....................

1.472
1.250 Gaste i ion de la Plana...

». -Madrid............. ...............
fdern ..........  ..................
Id e m ..... ............. .............
Idem ............. .

»
1 252 1Gasfellón de la Plana.
1.232 íd e m ...,..... ................ .
1.2.63 Idem ................ .
1.725 Murcia ...........................
1.726 Idem ....... i........
1.727 Idem .............
1.087 Cxerona ................ *...........
1.089 Idiern.,..,........................... .
1.090 ....... .
1 091 Idem......... ......................
2 J9 5
2.196

^Sevilla

2.197 ñiem.v.
2.198 Id-cm...........................
2*199 Td-em.....
2A00 •T d em .....,...........¿ ........
2,201 í dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.203 Idem.
2.204 'Idem ..........................
2A05 íd e m .. . . . . . . . ...... '.....7 ....
2.206 íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.207 Tdem:.r.......
2.209
9 OIA

Id e m ..... . .......... .

2.211 Idem ...................... .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. M anuel Paz Y alifía... !...........................................
Yieeiite P iñena  P ascu a   ........................ ........... ......................

' D iego Y alias M artín ................. ........................................................
Mriuuel B arre iros R oclríguez.....  ........................... .............
■Emilio M anes Salvador............................................................
Bartolom é M artí T o m ás .................................................... .............
'Maximino Edo E scrie li........................................ ...........................
Benito Suesta P o rte a ........................................... .............................
Carlos M arín ü ls u n a ..   .....................
Isidoro  Gil B a u tis ta . ........ ............................................ .
Alvino C arrasco Lorenzo....,............. ...................... ....................... .

. A lonso Y alader A hum ada .................................... .................. .......
xdanuel Nüfíez Y a re la .....  ......... .........................................

YManuel Y inas , B a rre iro    ............................. Y . .~
Prudencio  Yelasco P a rra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ; . . . . , . . . . . . . . ,
J u a n  Alonso A znar  ............................... ............ .
A ntonio R angel R odríguez...  ........ ........

’ José Yafío A sensio.................................    .. . . . : .
^Y íctor Sánchez P ascu a l.................................... ................................
GSerapio Gil A ran a   ....... ..................... ...................................

José P laza B a jo .................................... .............................................
Teófilo Sanz Ban M iguel  .......................... ..............................
Melchor C am as A ra v ia .................... ..................... ......................
M anuel Mayo F a lcón ................... ..................................................... .
Cándido G urich C arba'liar ................. .....................................
H erm enegildo P o rtave lla  O r r i o l s ................ .............
Francisco  C alduch M eseguer    ................................ ...... ......
M anuel S ierra  Y lártínez. .......        ; ...... .
F rancisco  C aballero Gómez  ........................................... .
Antonio Escaño R ueda  ....... ...... ............................................
iSebastián P e ra l C am pos  ...........................................................
Jerónim o T orres A yala .....................................................................
José  Fernández G arc ía ........................... ..........................................
Y icente F o rna ls  Y illa rrocha ......................................................... .
José G arcía F u m arad a . .........................................................
Tomás Sánchez S oriano ...............................................................
N icolás Serrano G arc ía ,.  ..........................................................
E nrique Moya R u s  ........ ..........................................................
E nrique  Moya R u s  ........ ............ ............................................
JM scual ¡Martínez D íaz  ...........................................................
José Boix R oque. .............. ................................................ .......
Tomás Edo L iiidón..............................................................................
Joaquín  Pérez D o n a t..,  ..................... ......................... ..........
Eulogio Pérez C asanova,.................................. .......... ......................
A ntonio Fernández G ea... ..... ..................................... ............
José López F e rn án d ez ......  ..................................................
José D íaz D órente  .................................................................
Pedro B ellopart F e r r e r  .........................................................
José R ibas R aseras  .........................    |
R am ón Ben C ancia  .........................................................
E duardo E chevarría  B aen a ............................................................
F rancisco R ivera M ontes....  ....................................................
J  uan Ma r  tínez L avado ..........................................................
F rancisco C aralles P é re z ... . . . . . . . ......................................................
Francisco Quintos R o ld an ............................... ................. ..............
José Trigos M ateos...]  .......................... .......................
C ristóbal Cobano P in ed a   ........... .■.■....... .................
Mi.guel Rebollo M ontañés  .................... ...................
Francisco M andias B o rja s   .......      q,.........
Benigno C apellán R odríguez............................... ...........................
José Avila Y ienes  ........      —
Ju an  Domínguez I T^ r e z . . ; ; ;  1 ......... ............................
José M artín  .A íartíii..:.......:.,......................... ................................
x\ntonio Pre.fruesuelo tMaregac ...................... ..........
M anuel Rodríguez M á r q u e z . .    .................. ,........

IMPORTE

Pesetas

634,65
425.25 

' 359,0'
174.75
307.00
556.00
540.10
200.00
492.50 

93,00
435.50 

: 590,60
196.00 

1 016,16.
85,63

316.50
543.50
29.00
28.00

107.00
83.00
46.00

230.25
242.25
403.75 
246,75^
301.75
238.00-
537.75
477.00 
236,70 
624,45
288.00
216.10
90.00
93.50
81.00
49.75
61.50

464.00-
278.00 
i.29;50
92.00 
96,(0
52.00

132.00
61.75
56.00

148.50
157.75 
84,CU
58.00
82.00
98.00
88.00
76.75 
62,00 
82,00

113,C0
465,90
65.00 

103,00
69.75
24.00
82.00
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NUMERO

Dirección

DE LA

Delegación

PROVINCIA

50 123 2.212 Sevilla
50.124 2.213 i de m
50.125 2.214 Idem .............. ..................
50 126 2.215
50.127 2 216 ídem ........................ ........
50.128 783 Guenica.............................
50.129 663 A v i la . , , . . , . . . ........... . .
50 132 3.170 B arcelona......
50.134 3.172 í( iem ,......o ......................
50.135 3.173 ídem ...... ...........................
50.136 3. 174: íd e m ................................
50.137 3.175 ídem ..................... ........ .
50,139 947 I^érida ..............................
50.141 ' 949 I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
50.142 950 Idem- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
50 143 951
50.145 953
50.146 954
50 147 833 S an tan d e r.................. ..
80 1 5 0 » • Madrid . . . . . . . . . . .  • . .
50.151 Idem ..................... .
50.152 Id-em..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
50.153 » Idem ..................................
50.154 303 Santa Gruz de Tenerife..
50 1.55 784 C uenca............................
50.156 1.419 Cáceres .......................... .
50.157 1.420 íd e m ................................
50.158 1.421 Idem ..................................
5 0 . 1 5 9 1.422 íd iem ......................... .
50.160 1.423 Idem .............. .
50,161 1.367 Górdobs. .............. .
50 162 593 Guipúzcoa ....... .
50 163 612 Idem ....... ............. .
50.164 956 L é r id a . ..............................
50 165 393 Yalladolid .......................
50.166 1.478 Zaragoza ............
50 168 1.480
50 169 1.481 Idem .............. ..................
50.170 1.482 Idem ...............................
50.171 1.483 Idem ................ ........ ........
50.172 1 484 Zaragoza ................... .
50.174 I 486 íd em .,....... .................. .
50 176 v> Madrid ........................
50 177 • 1.488 ZaragO'Za .........................
50, 178 1.489 ¡ i r l > e m .. . .  ..........••.«•o
60.179 1.496 T em (1.
50.180 1.491 .
50 181 313 Pontevedra ....................
50,182 1 586 G-ranada ..........................
50 183 931 Albacete
50.184 932 Idem ....... ............................. .
50.185 933 Idem ................ ......... .
50 186 934 Idem ............................... .
50,187 93 >
50 188 936
50 189 590 Ciudad Real.................i
50.190 6 i l Guipúzcoa ......................
50,131 550 Idem ....... .........................
50.192 »
50,193 » Idem ...................................
50 94 ». Id em ........................... .
50 195 Idem ............................ .
50,196 664 Avila ................................
50.197 665 ídem ..,....... ,............ ..........
50.198 1.266 Castollón de la P lana.
50.199 613 Guipúzcoa .......
50.200 614 Idem .................................
.50 201 615 Idem...-..............................
,50.202 357 Guadal ajara......................
50.203 1 181 H iielva..............................
50.204 1.191
50-205 1.192 ........................... .
50.206 1 202 ^'dern....... .................. .
5 0  207 1.203 Triem................................ .

: .50 209 394 Valladolid ........ ..............
'50.210 Madrid ................... .
50.211 ídem ......................................’
50 212 : >> Idem .............................

NOMBRES Y APEI.LIDOS DE LOS INTERESADOS

1>. A ntonio D om ínguez, - Z á r a t e ^ . ;. .v;, .  ..• í.
' A ib o rto 'M árín  G il...; ..: ..; ....; ...: .;: :: ..; .:; ....:: :; ...........

M anuel López Gómez.................. ..........................................................
Francréco Cabezas S ie rra ......v         . . .V.. . . . . . ;

. Ju a n  G arcía M a r te s .. . ................................................... .......................
Venancio M orata lla  R osillo ....................... .̂.........     .»..........: .L
C irilo ^Burgos López.  ................... ................................ . v : :
Yiceíité V ila Berges...-....................................  : .................... .
Ricarclo R ojo A nto lín ............................. ........................
Tomás Rocíes A ndreu ......................................................: ...... .
M anuel iSáncliez J im énez   .....
Gabriel Cáleles C asas.......................................................... ..................
José Sans R oig............................................................ ........... ...............

' A gustín B ardella  A r m e s t i .  .........    :

Miguel ; Canal N ogue.. .......: . . . ......... .
A gustín  E elana B orras ...:..,................. ...... ....................... ..............
Pablo Rene V idal ..... ............... ............... .
Ram ón José  R ose t. ........ :.......................... ...................................

: Jo süs Quésada N a v a s ... , . . . . . . . . : : : . . . . : . . ; . . . . . . . . . . . . . . . ........ ...............
V icente L ora Gonza l vo: . . . . . :  .............     ¡

' M iguel Fernández  R a s c ó n ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................
Clem ente iMufíoz i M o r e n o . .   ____..........
Pedro  D íaz O lier. . . . .         .........
V ictoriano Jevane B u r g o s .  ................... ........... .
A tanasio V illar L u cas ....  ....................... ............................. ...... .
A gustín C alvo C a rre ro   ...1.  .............................................
D ionisio Alonso .Moreno.................................................................... .
H erm enegildo C astelo M a r tín ............. ................... ............ .......... .
.Eugenio P in as M uñoz............ ............. .................................................
'Cesáreo :Solano T ovías ; ......... ........... ....... .............................
Antonio A révalo D uque  ........ .................................................
'Esteban U-izueta F riz a rb a re n a ............................... ........... .............
'Isidro M artín  U n ca ta ................................... ........................................
Ja im e C lotet Oms....................................................................................
Ciríaco Falcón O rilla rd .........................................................................
M anuel T ris te  L a n a ...................... ..............................................
■Simón Gonzalo M oreno............... ................................. ........................
M arcelino T urbica H ernández   ...................................... ..........
P ascua l B ailón Amo ........................................... ......................
Pascual Miillán T u rb ica ............................... .................. ......................
Ju lio  C arceller C respo.      ............... ................................. ...............
A lejo Jim eno D alcla  .......................................   a ............. ....................................

Asociación del Colegio de M aría C ristina, huérfanos In fan te ría ...
D. vSaturnino L asheras Sánchez............... ,...............u.....................

F rancisco  L izaga E s teb an .  .............................................................
José R uiz In a g a ....................................................................................
Félix  Adín Goñi............... .......... ........................... ................................
José F ernández  A m broa.......................................................................
A gustín M ena M olina ,..,. ............ ...............................................
J u a n  N avarro  N av arro   ............ ....................................... ............
J u a n  González Góm ez  ..... .......................................................
Francisco  P ardo  P é rez . ............................ .................... . .........
José .Armero E scobar................................... .........................................
Jo sé  M artínez H ernández............................................................. .......
V icente M artínez M oreno   ..... .................. .......................... ......
J u a n  D elgado F lo res   ................................... ...........................
Aíiguel E izagu irre  A g u irre . ................................... ...........
José A rbillaga P e lle je ro   ..........................................................
Ju a n  D íaz R u iz   ...................................................................... ..............
Leopoldo Río M iranda ................ .................. ....... . .........
A gapito  I-Iernáiidez G arc ía   .......... .'.......... .............. ...... .......
Ga b riel Argouz A guado .....¡....................... .................... ...............
P edro  D íaz A lartín ...................................... ......................................
Angel González D orado .................................. ......................
José R ochera M iró ..........................   '.........................................
José M iguel M an tero la ................ .............. .............................. .........
S ilvestre  L a ra  A lu jícar........................ ................................. ..............
José L a ra  L a r a ....................... ................................ .............. ....... ........
J u a n  P an  José Sánchez  ................ .
José R ivera P é rez ...................................................................................
F rancisco  Domínguez D om ínguez ................ ....... .
F rancisco  Domínguez D om ínguez  ............... ..........................
Diego :Morón R odríguez .  ........         ¿
Ramón Galdón C am pos.........:...'...:.......   ; .....................

' Facundo iSánchez N ie to ...,.,..,........: ..........’. . , . . . . . ........ .................
M ariano  ¡Montero Jim énez.    .................................. ............
M ariano M ontero Jim éiíéz.. . ........................... ......................
Felipe B an tana  J im é n e z ; . . . . . . . : . ; . : ; . . . . . . . . . : . . . . .....................i...,......

IMPORTE

Pesetas

92.50
200.50 
82,00 
82,00 
82,00

i 107,00 
■

452.75

 „á5,00
25 ■',00 
,483,75 
216,10 

: 46,00
31.00
46.50
26.00

146,'o 
62,0§ 
88,00
89.00 

137,60
47.50
99.25
41.00
42.00

401.50
150.75 

21,20 
37,40

9.056,90
18-4,50
76,75

100,00
70.00
55.00
85.00 

107,i O
80.00 

3.764,87
202,00
120,00
103.00 
142j00
123.00
147.75 

■ 92,(:0
67.00
94.50

337.00
162.00
113.50 
160,95
432.00
142.25

88.00 
177,83
317.25
171.00
129.26
89.00
34.50
55.00
20.25 

, ,.58,25 
; • 77,25

12v'50
83.00 

: 183.00
, .22,00

s s
31.00

f
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íMPORTK
NOMBRES Y APELLIDOS DK ,LOS INTERESADOS

50.213 
50 214
50.215
50.216 
50 217 
50.2 8 
50.219 
50.221 
5 0 :2 2 2
60.225
50.232
50.233
5 0 :2 3 5
50 236 
50.237 
50 238 
50,239 
50 240' 
50 242 
50.244
50.246
50.247 
50 248 
50 251 
50.265
50.256
50.257 
50 258
50.259
50.260
50.261
50.262
50.263
50.264
50.265
50.266 
50 268 
50 269 
50 270 
50 271 
50 272
50.273
50.274 
50 275 
50.276 
50.27d
50.280
50.281
50.282 
5'). 283 
50.284 
50 287
50.288
50.289
50.290
50.291
50.292

i:i32
1.133
1.134 
1 135 
1.136 
1.728 '
1 7 2 9 :
1.732 

785 ’ 
1:204
1.189
1.190
1.191 
L 92
1.193
1.194 
1.196 
1.198

797
795
799

807
807
808
809
810 
834 
811
812
813
814
815
816
919
920
921
922
923
924
925
926
927
930
931
932
933
934
935 

1.478 
1 479 
1 480 
1 481 
1 482 
1.483

Ai adir id . . . . . . . . * . .
I d e m ... . . . . . . . . ...... .
Huesca
íd em ..  ..............
íd e m .. . . . . . . . . . . . . .........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ^.,. ....... .
Mur e i a ......  ...... .
Id e m ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Icliém...
G uenea.  .........

Huelva  ..............o
Navarra ...... .........
; íd em .. ......... .
Id e m ..............................
Xdem ...................*«.I
Id/em. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..  ..........
Ídem.....................
ídem .  .................. .
Orenisie..............................
Idem .................................
ídenci
M a d r id ............... .
üreiiise  ........ ........
Idem ......................... .
Idem .  ...............
Id e m ,... .
Idem  .......... ..............
Santander ....... ............ .
Toiledo ................. .........
ídem ............... ...............
Idem .......................
Idem ............. ...............
Idem ' ..................... .........
O le JO............................... .
Teruel ..........................
íd e m .. .
Idem  ....................
Idem ............................ .
Idem ............................ .
Idem .................. .
Ldem ..............................
ídem ...-................. . ...
Idem ..........
Id e m ...,. ................ .
ídem . ....... ................... .
Idem  .................
Idem  ..... . . . . . . . . . . .
Idem .................
ídem ................................
Alicante .
í de íxi .........(■•..«.•••••B*»
Id em ............................. .
Idem  ...................... .
Idem
ídem

Ju a n  Plaza C lem ente.,
W enceslao M eto  S an to s ; .
iMariaiio Gromez Serón ..;.:.........
Aíaniiel A iartínez ;Meaga,, . , .^
J lian  B a ilarín  Br i i net . . . . . . .
P rancisco  M onter D of 11.......
José  Car] )é S u b irá  ........
Ju a n  B au tis ta  R ubio  .......  .
A ntonio López L ópez..................
Joaqu ín  P enal ver S ánchez.;......
iMiguel Pardo  R iiiz.       .........
iManuel G arcía B e.iaraño .
An.gel Al oi:) so d liranda
Ram ón E tilgorri Bnciso     .
V alentín  Incluraín Sezano.........
Jac in to  A guirre  Jo rd á n .. .
'MelitÓn R uiz A lu ro ....................
Pedro  Elizondo Goñí...................
José .María E rice C elaya..........
José Al faro  G onzález..................
Camilo Novoa Gómez .........
G erardo iPorto Incógnito............
J u a n  Dom ínguez C astro  .
Ju liá n  E scalan te  Pérez-AMnto..
Jo sé  F ernández  F ernández ......
iManuel (lonzález Sotelo ..............
José del R ío Jo rg e .....................
A ntonio González iSánchez.......
Cándido- Rey V ázquez..................
F rancisco  Pascual G utiérrez....
Antonio González F a ja rd o ..........
A ntonio González Pa.jardo.........
P ío  C asas Palom ino .....................
'Snntiago C alderón M a rtín   .
F rancisco  V illar M orales..........
H ila rio  Alonso B en ito .... .
C ristóbal M ontero P lijazo ........
M anuel L a to rre  L ahoz .......
Florencio V izcorra T o rres____
M anuel Celm a Solans...........
M anuel P rad es Alcón................
P rudencio  T rullenque Espada.,
M iguel Asensio V idal...................
.Manuel Gómez C o rté s ...............
Ram ón P erales C hulilla .............
■Juan Ramón M illán ............
iPablo Mas F o rta n e r .......
V ictorio P eris  A nglés..................
B enito C atalán  M aicas .
Joaqu ín  B lasco M iuguillón.......
Venancio B lesa P u a iu e ro ..........
V icente V idal C odina..................
V icente Vidíil C odina  ..........
José iSegura .Sellés.......................
Ja im e A racil D iez....................... .
i:Manuel B arberá . C alata,yud.......
Ram ón V era H ernández..............

Madrid, 27 de Agosto de 1920.— Êl D irector general, José del Moral.

303.25 
508,00

6,00
95.00 
44,55

298,45 
21 ,75 
8 i50
87.00 

632,30
82.00

374.50
399.25
99.00
50.00 

473 50
170.00
284.00
267.25

41.00 
- 82,00

80;00
525.75
46.75 
47,C0
63.00
40.50

134.25
325.25

13.75
141.25 
8>-\00

301.00
36.00

443.25
402.75

60.50
56.50
49.00
17.00 
26,00
70.50 
65,25

407.00
392.00

40.50
77.50
70.75
23.00
84.75

140.50
477.00 

17,70
75.00

103.00
35.00
21.00

DlREOaOiy CEPEBAL ;B'E LO COñí- 
TEPJCIOSO .DEL ESTADO

V ista  la inistancia p resen tad a  por 
D. ^Gervasio F o u rn ie r González, Cate* 
clráíico honorario  día la Universidad, 
en noni'bre de la Fundación docente 
“F ourn ier-G arrido”, ide una  cóJedra 
en ila U niversidad de Valladolid de 
Geoigrafía^ c rítica  e H isto ria  dio la 
edad antigiuia, y principalm ente de 
España solicitando exención del im- 
pueiato de perso n as juríidiicas: 

Resultando que a la  petición van 
iinidos los documento'.s siguientes::

I J  Una certificación dei Secretario

in te rino  de la Ju n ta  provincial de 
Bendlcencia, donde consta  el inform e 
favorable de la Comisión de derecho 
de la  Ju n ta  p a ra  que se clasifique lia 
Fundación como de Beneficencia p a r
ticu lar docente, 3" la clasificación de 
la misma po r el M inisterio de Insíruc- 
ción pública, conform e con ese in fo r
me, reconociendo el Patronato  a fa 
vor del funda'dor dluirante su vida, con 
otrois extrem os que consitan en la 
m ism a.

2.*" Un folleto im pieso donde está  
la  instancia  del fundador con las ba
ses de la fundación; un  inform e del

•I-------------------------------   - í
iiuistrísdmo señ o r Rector de  lia Uni
versidad  de Valladolid ; el inform e de 
la Comisión 'o!e derecho aprobado por 
ICi. J u n ta  ide Beneficencia y dirigido 
ají Subsecretario  de Instrucción p ú d i
ca y Bellas A rtes; Real orden dei mis
mo iVIinisterio clasificando como' bené- 
fico-docente la Fundación, con otros 
acuerdos que han de ten erse  p resen 
tes-; lleva fecha de 2 de Abril de 1919, 
y term ina con un discurse del fu n 
dador justificando la im portancia do 
la cáteídra creada:

ResuIHando que en la base p rim era  
ee dice que con el nom bre de^Funda-
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ción “Fourn ier-G arrido” se estab le
cerá  en la U niversidad' lite ra ria  de 
Yalla)diolid’, y por espacio de diez 
añO'S!, (Uin>a cátedra libre y  gratíiiita 
de Geografía crítica e bistiórica de 
la edad an tigua, p rinc ipalm ente  de 
España, diciéndose en  da segunda qiuie 
para  el soiSitenimiento tile dicha emse- 
ñanza depositará el fundador en la 
sucursol del Banco de E spaña en V a
llado lid la cantidád tile 60.000 pesetas 
nom inales en títu/lois de la D euda al 
4 por too in terio r; y en la octava 
que, a,i)na vez explicada la re fe rid a  cá
ted ra  tile Geogra'flía histórica po r té r 
mino de “diez añ o s”, quedará ex tin 
guida ta  Fundación  y se en tregará  a 
la fam ilia  del fundador tas 60.000 pe
se ta s  tiieipositadas, en la 'sucursal del 
Banco de España p a ra  el desem peño 
de 'dicha cátedra, ciuiya cantidad habrá 
de in v ertirse  en p tras  . F undaciones 
jdiocienteis que ha, de dejar consignado 
en  su testam ento  el que su sc rib e : , .

'Gonsiiderando que eil objeto de la

ley de 24 de Diciem bre de 1912, como 
su an tecedente de 29 die Diciembre 
(die 1910, preadora del im puesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, 
fué g ravar loe de aquellas entidades 
de caráctier perm anen te , es decir, de 
duración in(definidaVo incierta , no sus
ceptibles de transmiisiión h e red ita ria : 

Gonsiderando que ios bienes de esta 
Fundación “F o u rn le r” no tienen  ca
rác te r perm anen te , pues que sólo por 
diez año'S quedan adscritos a ella, y pa-. 
sado dicho tiem po rev ie rten  ail fu n 
dador y podrán, por lo tan to , ;ser su s 
ceptib les de transm isión  hered itaria,, 
por lo que es visito no les convienen 
ninguno Idie los carac teres que d is tin 
guen al im puesto de personas ju ríd i
cas, que es un  verdadero  impuesto 
sobre la s  llam adas m anos m uertas: 

Gonsiderando, por consiguiente, que 
tal Fundación, por :su carácter temix)- 
rail y transito rio , in ferio r al térn iino  
medio idie la vida hüm ana y, por lo 
tanto, con bienes susceptib les de

tran sm is ió n  h e red ita ria , no cae cien- 
tro  de la esfera  del repetido im puesto 
n i, po r lo tan to , ha lugar a declarar 
eisipecíficamente exceptuados idie la ley  
F isca l los que genéricam ente no es
tán  com prendidos en oda.

La D ireción general: de lo Conten- 
eioso, en v irtud  de la 'delegacúin que 
le fué conferida por Pu al orden tie 21 
de O ctubre de 1913, ha acordado que 
no ha tu g a r a declarar la exención 
que se p re tende, porque la  F u n d a 
ción '“Fournier-G arriido” en la Uni
versidad lite ra ria  de Valladolid do 
que se tra ta , por su carác ter tran s i
to rio  y su duración tem poral, in fe rio r 
al térm ino medio de la  vijdá humana,, 
no cae dentro  de la esfe ra  de'l_^impues- 
to de personas ju ríd icas.

piO'S guarde, a V. S. m uchos añoa, 
Madriídi, 26 de Agoisto de 1920.—El Di
rec to r general, Marín.
Señor Delegado de H acienda de Va- 

lladolid.

d6 So Vloonte» 20, Tai.


